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RESUMEN 

 

El sistema pensional Colombiano tiene varias irregularidades en su 

funcionamiento, tanto en sus componentes como en los resultados, esto debido la 

alta tasa de desempleo e informalidad laboral, entre otras variables 

macroeconómicas y propias del modelo, siendo esto reflejado en la poca 

participación en el sistema pensional que debido a su estructuración actual dando 

como resultado poca sostenibilidad en el mismo, en otras palabras, que no haya 

suficiente dinero para pensionar a las generaciones venideras. 

 

De igual forma, este no solo tiene problemas en su estructura pensional de 

pirámide inversa, sino que también presenta problemas en la poca cobertura que se 

puede lograr, este problema es derivado de lo anteriormente mencionado, ya que 

las fallas del modelo son soportadas por el estado, debido a que los aportes actuales 

que en las cuales se basan las salidas pensionales no son suficientes para suplirlo, 

consecuentemente, el Gobierno aporta el excedente necesario para cubrir las 

salidas mensuales, provocando una disminución notoria en el monto destinado a 

subsidios y un aumento en la deuda pensional. 

 

Palabras Claves: Multipilar; Colombia; Sistema Pensional; Pilar; Sostenibilidad; 

Cobertura; Modelo Pensional. 
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ABSTRACT 

 

In Colombia, the pension system suffers several functional irregularities, 

both in its components as well as in its results. Such irregularities are mainly 

caused by its own design, along with the rising unemployment rate as well as the 

flourishing informal labor market. As a result, Colombian pension system lacks 

participation, which has inevitably compromised its long termôs sustainability.  

Nevertheless, the systemôs issues are not only related the inverted pyramid 

structure in which it is designed, but it also suffers poor coverage derived from the 

tariff structure that defines its incoming cash flow, which is insufficient to cover the 

outgoing cash flows. Thus, such cash flow has to be ultimately compensated by the 

government. 
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INTRODUCCIÓN 

 
A continuación, se evalúa el sistema pensional colombiano actual, donde se 

permite observar qué variables afectan la cobertura y sostenibilidad, tanto en el 

sistema pensional colombiano como el de otros países, como es la tasa de 

cotización, la edad de jubilación, los años de disfrute, el ingreso base de cotización, 

entre otras. 

 

Después, se realiza una investigación a nivel internacional, en la cual se 

analiza a fondo el comportamiento y puntos clave de las variables consideradas en 

diferentes sistemas pensionales alrededor del mundo. No obstante, la investigación 

se enfoca en el top 10 del ranking mundial de los mejores sistemas pensionales, 

donde el único país latinoamericano en proceso de desarrollo que está presente en 

dicho ranking es Chile. 

 

Es por esto por lo que se analiza a mayor profundidad el funcionamiento y 

estructura de este país, con el fin de determinar qué variables tienen alguna similitud 

y también cuales, por el tipo de economía, pueden ser implementadas en el sistema 

pensional colombiano. 

 

Luego, las variables presentes en los distintos sistemas pensionales, las 

cuales tienen el único papel de contribuir indicadores de cobertura y sostenibilidad, 

se comparan y se buscan factores que las relacionen, es decir, que presenten un 

comportamiento parecido, y así determinar cuáles son las más comunes, con el fin 

de aplicarlas a un nuevo modelo pensional para Colombia. Una de las variables que 

se considera más importante es la estructura por pilares, ya que cobija diferentes 

sectores de la población y les dan un manejo dependiendo de la condición. Por otro 

lado, teniendo en cuenta los factores que la relacionan, se observa que la edad de 
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jubilación es un común denominador en los sistemas estudiados, por lo que se 

considera relevante adaptar este valor al nuevo modelo. 

 

Luego, se estructura un modelo con las variables estudiadas. La construcción 

se realiza por medio de un código en Python, en el que se desarrollará toda la 

estructura y finalmente, arrojará resultados. Estos resultados posteriormente serán 

analizados y evaluados mediante posibles escenarios que se puedan generar, con 

el fin de observar el comportamiento del modelo al tener en cuenta diferentes 

escenarios, por ejemplo, el crecimiento profesional. 

 

Para finalizar, se identifican posibles puntos de inflexión que impidan el 

correcto desarrollo de este, es decir, posibles casos que el modelo no tenga en 

cuenta y así considerar este tipo de eventos en caso de que se ponga en práctica 

el sistema planteado. Una de estas consideraciones es que la población descubierta 

por el modelo posiblemente puede corresponder a eventos atípicos como las 

pensiones por invalidez, muerte, pensiones especiales, entre otras. Ya que lo que 

se plantea en el trabajo es incrementar la sostenibilidad y cobertura, y a pesar de 

que dejar por fuera a esta población es disminuir la cobertura, el efecto no es el 

mismo al compararlo con la insostenibilidad que puede se puede generar. 
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1. PRELIMINARES 

 
1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Las pensiones son un ahorro que hacen las personas, ya sean trabajadores 

formales o informales, con el fin de obtener un ahorro para la vejez futura. Inició con 

el fin de dar una prima o pago mensual a los que ya cumplían su ciclo laboral, y así 

pudieran disfrutar de su retiro con la garantía de disfrutar sus últimos años sin 

necesidad de trabajar. (Colfondos, 2020) 

Pocos jóvenes hoy en día entienden la importancia de tener una pensión en 

su vejez, tal vez, lo ven como un futuro muy lejano y muy poco accesible, también 

la poca información que existe genera desinterés en el tema y en algunos casos un 

mal concepto (El expectador, 2018) 

En Colombia normalmente las personas que cotizan a pensiones son las que 

tienen un trabajo formal, ya que los que no lo poseen, normalmente no cotizan por 

sus propios medios. Teniendo en cuenta que la expectativa de vida al nacer 

actualmente en Colombia es de 76 años (Portafolio, 2020) y la edad de jubilación 

está en los 57 años para las mujeres y en los 62 para los hombres, las personas 

que logran una jubilación, tienen un ingreso seguro para los siguientes 19 y 14 años 

respectivamente (Bosch et al., 2015), y los que no tienen la oportunidad de 

pertenecer al sistema pensional, al llegar al punto en el que no tiene la capacidad 

de laborar, empiezan a padecer situaciones precarias y dificultades económicas, 

pues la posibilidad de ingresos disminuye debido a las condiciones de salud y a la 

baja probabilidad de encontrar un empleo digno, teniendo que recurrir a la 

mendicidad en casos muy extremos. 

En la Ilustración 11 se puede apreciar que al realizar un pronóstico al 2050 la 

cantidad de personas que estarán fuera del régimen aumentará de manera 



La información presentada en este documento es de exclusiva responsabilidad de los 
autores y no compromete a la EIA. 

 

 

importante, dejando a 10,3 millones de personas sin la garantía de disfrutar 

tranquilamente su vejez (Clavijo, 2018) 

 

 
Ilustración 1: Población mayor y pensionados 

Fuente: Elaborado por (Clavijo, 2018) 

 
 

Esto representa una futura crisis que el gobierno tendrá que solucionar de 

alguna manera. 

En la Ilustración 22 se logra observar que Colombia tiene el más alto nivel de 

pobreza en los adultos mayores de 65 años a nivel latinoamericano, representado 

en un 44.7%, siendo más el doble de la pobreza a nivel nacional. Esto quiere decir 

que los más afectados son los adultos mayores, quienes deberían tener una vejez 

digna por todo el tiempo que trabajaron en su juventud (Villar, 2018). 
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Ilustración 2: Pobreza en adultos mayores y en la población total, A.L. 
Fuente: Elaborado por (Villar, 2018). 

 
 

Todos los países tienen un sistema pensional, cada uno con sus 

características, pero la responsabilidad social hacia los adultos mayores es algo que 

se debe de cumplir en cualquier lugar del mundo. A pesar de los intentos por mejorar 

cada método, aún existen asuntos sin resolver. 

A continuación, se exponen algunos casos que soportan la información 

anterior: 

Cees Van der Wiel de 77 años, holandés, dice que su sistema pensional es 

muy estable, pero presenta problemas en la pensión pública, dado que pocas 

personas cotizan generando iliquidez, también están expuestas a las bajas tasas de 

interés, eso implica que las inversiones en los fondos de pensiones no tengan la 

rentabilidad esperada y esto produce menos capital para responder con el pago 

mensual.(Sánchez, 2018) Por otro lado, está Christian Bourreau de 75 años, 

francés, quién expresa que existen más de 40 regímenes diferentes, esto 

incrementa la desigualdad y la problemática social, ya que una persona que cotizó 

el mismo tiempo y monto que otra, puede tener más beneficios debido a la 
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diversidad que se ofrece. También, en Argentina la nueva reforma del sistema 

pensional ha cambiado la manera de calcular el cobro y "pasaron de recibir un 15% 

más, a menos de la mitad", esto se produjo por el aumento de jubilados y la 

disminución de contribuyentes (Veronica Smink, 2017). 

Hablando de Brasil, el problema que existe está relacionado a la tasa de 

retorno, pues es muy alta a una edad de jubilación muy baja, lo cual lo hace 

totalmente insostenible y esto lleva a que el gasto público en este sistema sea 

mucho mayor (Reform, 2017). Y para finalizar, Chile pasa por una situación 

complicada dado que su sistema de pensiones fue una herencia de la dictadura de 

Pinochet, la cual impide al jubilado llegar a fin de mes con el pago que le dan (25% 

del salario mínimo), por lo tanto, los adultos mayores tienen que recurrir a trabajos 

extras donde junto con la edad y los problemas de salud impiden una vejez 

digna.(FREIXAS, 2018) 

 
En Colombia el sistema pensional se divide en 2, el régimen de prima media 

o RPM el cual administra la pensión pública, y el régimen de ahorro individual con 

solidaridad o RAIS, el cual administra la pensión privada. 
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Tabla 1: Diferencias entre los regímenes de pensión 

Fuente: Elaborado por Zúñiga & Cazorla (2015) 

 
 

En la Tabla 1 se puede apreciar que hay ciertas características que 

comparten ambos regímenes, como es la edad para la jubilación, la obligación de 

cumplir con una cantidad determinada de semanas cotizadas, y que en los dos 

casos se garantiza un monto mensual a los jubilados. 

Pero las diferencias que presenta cada modelo son usualmente más notorias; 

como es la cantidad de semanas que se deben cumplir en cada uno, en RPM 1300 

y en RAIS hay una peculiaridad, pues no exigen semanas mínimas siempre y 

cuando se tenga el capital mínimo requerido para la jubilación, el cual es el 110% 

de una renta vitalicia de 1 SMMLV, si este requisito no es cumplido al tener la edad 

exigida, contarán 1.150 semanas de cotización, esto es aproximadamente 3 años 

menos que en el RPM; la manera como se administran las cotizaciones, por un lado 
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en el RPM es un fondo común, donde los cotizantes contribuyen para el pago 

mensual de los jubilados, por otro lado, en el RAIS las cotizaciones se van a una 

cuenta individual y el ahorro más la rentabilidad que se acumule es de cada 

cotizante sin posibilidad de cambio o préstamo con otro, esto para muchos genera 

un alto nivel de confianza pues garantizan que el dinero depositado no tenga otras 

salidas más que el monto de jubilación. 

Finalmente, otra diferencia relevante es como se destinan los cobros; en el 

RPM el monto se calcula con el promedio de los últimos 10 años laborados, y 

dependiendo de las semanas cotizadas se le asignará un porcentaje desde el 60% 

hasta el 80% de este promedio, caso que no sucede con el RAIS, donde el cálculo 

se hace con base a la expectativa de vida, al monto total de ahorro y los 

rendimientos que hayan obtenido. 

Como todo sistema pensional, en Colombia también existen una serie de 

deficiencias, se hablará inicialmente del régimen de ahorro individual y 

posteriormente del de prima media. 

El principal problema y más preocupante es que los cobros de las personas 

que se jubilan son mucho más bajos que el sueldo que recibían cuando aún 

trabajaban, lo cual implica que la calidad de vida podría disminuir, omitiendo el caso 

de los que siempre han tenido un salario mínimo pues se garantiza el básico vigente, 

es allí donde se destina un porcentaje de cada cotización para el fondo de garantía 

pensión mínima, y así poder subsanar este faltante, de esto se hablará más 

adelante. 

Por otro lado, en el RPM el principal problema es la iliquidez, al pagarle a los 

jubilados, pues su sistema piramidal es poco efectivo, dado que las entradas que 

son los jóvenes cotizantes son menos que las salidas que son los adultos mayores 

jubilados(La República, 2018) Como tiene más salidas que entradas se ha creado 

un hueco fiscal que tiene que solventar el Gobierno. Unos de los factores que más 

influye es la informalidad laboral, que promueve la falta de cotizantes. Por otra parte, 

se encuentra el envejecimiento de la población, en la Ilustración 3 se puede 
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observar que la población mayor de 65 años ha pasado de un 4% a un 9% desde 

1985, que de acuerdo con algunas estimaciones podría llegar a alcanzar para el 

año 2050, a un 21% de la población total (Villar & Adelaida, 2018), lo que implicaría 

también una reducción de la proporción de los cotizantes frente a la población mayor 

de 65 años. 

 
 

 

Ilustración 3: Envejecimiento de la población colombiana 
Fuente: Elaborado por Villar & Adelaida (2018) 

 
 

Es así como el hueco fiscal que deja la insostenibilidad del sistema, 

representa el porcentaje más alto de capital que debe subsanar el Gobierno, 

teniendo que disponer aproximadamente 39.4 billones de pesos para 2018, cabe 

resaltar que este presupuesto beneficia a muy poca población en comparación con 
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otros planes de desarrollo y subsidios, como se puede ver en las ilustraciones 

Ilustración 4 y Ilustración 5 (Rodriguez, 2018) 

 

 
Ilustración 4: Montos en el presupuesto general de la nación (2018) 

Fuente: Elaborado por (Rodriguez, 2018) 

 
Ilustración 5: Número de beneficiarios (2018) 

Fuente: Elaborado por (Rodriguez, 2018) 

 
 

Una de las soluciones que encuentra el Gobierno para solucionar este 

problema ha sido aumentar la edad de jubilación, es por esto que antes de la ley 

100/93 los hombres se jubilaban a los 60 años y las mujeres a los 55, actualmente 

cada uno debe de trabajar 2 años más. Para disminuir el déficit que genera este 

gasto público, Clavijo (2018) propone un incremento gradual en la edad de pensión 

a partir de 2028 y hasta el 2033, donde las mujeres se pensionarían a los 62 años 

y los hombres a los 67 como se puede observar en la Ilustración 6 
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Ilustración 6: Esquema incremento edad de pensión a partir de 2020 
Fuente: Elaborado por (Clavijo, 2018) 

 
 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se proponer una 

reestructuración del sistema pensional, enfocada en la búsqueda del aumento de la 

cobertura a los pensionados y de la sostenibilidad del sistema. 

 
 
 

1.2 OBJETIVOS DEL PROYECTO 
 

1.2.1 Objetivo General 

 

Proponer un nuevo modelo del sistema pensional enfocado en aumentar la 

cobertura y su sostenibilidad, para una mayor protección económica a la vejez en 

Colombia. 
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1.2.2 Objetivos Específicos 

 

ǒ Analizar las variables que afectan la cobertura y sostenibilidad del sistema 

pensional. 

ǒ Reconocer estas variables en sistemas pensionales de otros países y 

compararlas con las variables colombianas. 

ǒ Desarrollar un nuevo modelo en función de las variables de cobertura y 

sostenibilidad, teniendo en cuenta las soluciones o experiencias exitosas. 

ǒ Validar el nuevo modelo con base en los riesgos que pueden intervenir y la 

nueva cobertura y sostenibilidad que este desarrolle. 

 
 
 

1.3 MARCO DE REFERENCIA 
 

1.3.1 Antecedentes 

 
En el 2017, Santiago Toro Sierra, egresado de la Universidad EAFIT, realiza 

su trabajo de grado sobre una nueva propuesta de solución al sistema pensional 

colombiano, en el cual se enfoca en contrarrestar el déficit financiero del sistema 

pensional; propone que todos los cotizantes a pensiones tengan que cotizar por un 

(1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), además de que el Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) retorne un SMMLV por cada año cotizado 

al RPM. También que el RPM responda solo por pensiones equivalentes a un 

SMMLV. En cuanto al déficit fiscal que genera el RPM se propone que el Gobierno 

lo respalde con bonos soberanos, donde los fondos privados podrían invertir en 

ellos. (Toro Sierra, 2017) 

Por su parte, Leonardo Villar también presenta una propuesta de reforma 

pensional en el informe "Elementos para una reforma al sistema pensional de 

protección económica a la vejez en Colombia" de Fedesarrollo (2018), la cual se 

compone de 3 partes: 
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La primera trata de los pilares complementarios y no competitivos, en el cual 

propone que todos los cotizantes cotizan lo que corresponde a un salario mínimo al 

RPM y al RAIS el exceso sobre este salario, con esto, el trabajador recibe una 

pensión compuesta por 3 partes: la primera es una renta vitalicia con lo que se cotice 

en los fondo privados, otra por parte de Colpensiones que corresponde a los aportes 

que se hayan hecho al RPM y finalmente una tercera renta vitalicia por parte del 

sector público equivalente a lo que falte para completar un salario mínimo. La 

segunda parte de esta reforma se llama "Reformas paramétricas y otras" que se 

enfoca en la búsqueda de mejorar las tasas de reemplazo y reducir la magnitud del 

subsidio público; se propone aumentar la edad de jubilación y nivelar a hombres y 

mujeres, eliminar aportes a Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM) y al 

Fondo de Solidaridad Pensional (FSP), ajustar la pensión de sobrevivencia, cambiar 

el costo de la administración por parte de las Administradoras de Fondos de 

Pensiones donde no cobrarán por monto cotizado sino por saldo administrado, 

unificar las tasas de cotización en un 18%, y las semanas en 1150 y finalmente 

propone implementar un impuesto para las pensiones más altas. Por último, el tercer 

componente es el Régimen de Transición, donde se describen las medidas que se 

tomarán para implementar esta propuesta, a quienes van a afectar directamente, 

indirectamente y a quienes no lo harán, por ejemplo, a los que les falte menos de 

10 años para jubilarse en el sistema pensional vigente y para los que ya están 

jubilados. 

Cabe resaltar que este proyecto se apoya firmemente en la contribución que 

hace el programa de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y Colombia Mayor 

al sistema actualmente, dado que estos cubren un problema que no se tiene en 

cuenta en la propuesta y la cobertura de indigentes y personas que no logran entrar 

al sistema pensional por la ausencia de un trabajo formal. (Villar & Adelaida, 2018) 

La Comisión del gasto y la inversión pública formuló ciertas recomendaciones 

al sistema pensional en el 2018, en estas se tratan los temas de cobertura, 

inequidad y complementariedad entre los dos regímenes existentes. 
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Por el lado de la cobertura se apoyan en Colombia Mayor y en BEPS, que 

son mecanismos de que generan beneficios en la edad de jubilación a los que no 

tuvieron un trabajo formal en su vida productiva. Para ampliar dicha cobertura, se 

propone un mayor acceso a estos mecanismos para abarcar más población que 

llegó a la vejez sin el amparo de una pensión. 

Por otro lado, para resolver la inequidad que se presenta entre los dos regímenes, 

se propone un plan donde se complementen, además de impuestos para las 

pensiones más altas del RPM y aumento de su ingreso base de liquidación. 

Y finalmente para que esta complementariedad se pueda adoptar al nuevo 

sistema, se expone un sistema multipilar. (C. P. D. E. Competitividad, 2018) 

Todo lo anterior tuvo mucha similitud con la propuesta que realizó el informe 

nacional de competitividad (INC) en el año 2018, el cual además de la cobertura, 

equidad, eficiencia, también trataron la sostenibilidad e institucionalidad. 

Complementando las observaciones de la comisión del gasto y la inversión 

pública; en la cobertura el INC propone que en vez de la indemnización sustitutiva 

y/o la devolución de saldos, se reciba un subsidio de BEPS que sería el 20% del 

total ahorrado, con el fin de que la población que no alcanza los requisitos de 

jubilación (el 65% en RPM y el 82% en RAIS) puedan acceder a una prima de 

jubilación. También se habla de la obligatoriedad de participar en el FGPM si es 

apto para ellos y la imposibilidad de la devolución de saldos para evitar una mala 

administración y aumentar la probabilidad de caer en condiciones de pobreza. 

En cuanto a la equidad, la integración de ambos regímenes se haría en el 

mediano plazo, destinando parte del porcentaje de cotización en ambos regímenes. 

Además, se habla de la creación de un gravamen a las pensiones de más de 2 

SMMLV. (D. E. Competitividad, 2019) 

Para Santiago Montenegro, presidente de Asofondos, su propuesta llamada 

"Reforma Integral para la Vejez" habla sobre la importancia de entender el fin real 

que tiene el sistema pensional, que es la garantía de una vejez digna y no un camino 

de enriquecimiento del gobierno y las administradoras de los fondos. Allí plantea un 
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plan para los que no puedan cotizar al sistema pensional por impedimentos 

económicos, accederán a una pensión por 1 SMMLV con 1150 semanas cotizadas 

además de la edad para el retiro, este beneficio será por parte de la FGPM. Igual 

para los que no alcancen la jubilación se les asegura una renta vitalicia por medio 

de BEPS. El sistema pensional será administrado por ambos medios, público y 

privado, con el fin de terminar la eterna discusión sobre cual debería tener el control, 

y con esta integración se generará un nuevo sistema pensional enfocado en ahorro 

y la capitalización. La línea de pobreza estará cubierta por Colombia Mayor en el 

que tendrá acogida a los mayores de 65 años, SISBEN 1 y 2. (Montenegro, 2018) 

 

 
1.3.2 Marco teórico 

 

1.3.2.1 Definición 

 

El sistema general de pensiones brinda la posibilidad de tener un ingreso 

económico en caso de vejez, invalidez o muerte, a través de la pensión si es un 

trabajador, o mediante otros mecanismos que acogen a las personas que no pueden 

ser cubiertas con el sistema pensional. 

Tiene como objetivo garantizar los derechos de las personas para obtener 

una calidad de vida acorde a la dignidad humana, a través de la protección ante las 

contingencias que la afecten, según el artículo 10 de constitución política de 

Colombia (ley 10, 93), hace parte de una de las ramas que compone el sistema de 

seguridad social integral (salud, pensión, riesgos laborales y servicios sociales). 

Según el artículo 2 de la constitución política de Colombia (ley 100, 93), los 

Principios del sistema de seguridad social integral, son: 

ǒ Eficiencia: correcta utilización de los recursos presentados de forma adecuada, 

oportuna y suficiente. 

ǒ Universalidad: forma como se garantiza la inclusión de todas las personas, 

independiente de raza, edad, género, religión, etc. 
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ǒ Solidaridad: las comunidades más fuertes tendrán el deber de ayudar a las 

más débiles. Y así garantizar un sistema de seguridad social solidario. 

ǒ Integralidad: el sistema estará en la obligación de cubrir todas las 

contingencias que una persona podría enfrentar; salud, capacidad económica, 

riesgos laborales, pensión, etc. Para eso cada uno aportará según su 

capacidad contributiva, es decir, sus ingresos. 

ǒ Unidad: es la articulación de políticas, instituciones, regímenes, 

procedimientos y prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social 

ǒ Participación: intervención de la población en los servicios de seguridad social. 

(Congreso de la República, 1993) 

 
La cotización al sistema pensional presenta dos variedades que dependen 

de la situación de la persona, la primera es la pensión obligatoria donde participa 

toda persona que tenga un contrato de trabajo formal o por prestación de servicios, 

el cual debe cotizar el 16% de sus ingresos mensuales; en caso de un empleado 

dependiente, el 12% será aportado por el empleador y el 4% por el trabajador; en el 

caso de contrato por prestación de servicios o independiente, todo correrá por 

cuenta del trabajador. Adicionalmente, deben cotizar aquellas personas 

beneficiarias de subsidios de fondos de solidaridad pensional, y los servidores 

públicos que ingresaron a Ecopetrol desde el 29 de enero del 2003.(Otálora Gómez, 

Sánchez Herrera, Cajíao Cabrera, & Acosta Rubio, 2017) Entiéndase que, para los 

ingresos mensuales mencionados anteriormente, la base del cálculo del aporte va 

desde uno hasta 25 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Exceptuando a los que trabajen menos de un mes, que podrán cotizar por menos 

de 1 SMMLV, y Congresistas, Magistrados de Altas Cortes, Procurador General de 

la Nación, Fiscal General de la Nación, Defensor del Pueblo, entre otros; los cuales 

pueden cotizar más de los 25 SMMLV.(Otálora Gómez et al., 2017) 

Por contrato de trabajo formal, se refiere a pacto de subordinación ya sea verbal 

o escrito entre el trabajador y una persona natural (persona independiente) o jurídica 
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(entidad responsable). Art 22 código sustantivo del trabajo (Senado de la República, 

2020) 

 
Respecto a la cotización voluntaria, esta se presenta en 2 casos: 

ǒ Aportes voluntarios al sistema obligatorio de pensiones: en este, se deben 

afiliar los trabajadores independientes que tiene la capacidad de pagar por su 

pensión. 

ǒ Aportes voluntarios a fondos voluntarios de pensión: de dichos fondos hacen 

parte las personas naturales que por mera liberalidad aportan a un fondo de 

pensiones voluntario con el fin de complementar o mejorar su pensión futura. 

 

 
1.3.2.2 Consumo Básico 

 
Se define el consumo básico como el capital requerido para cubrir las 

necesidades básicas de un ser humano. Para definir este rubro es necesario 

identificar cuáles son las principales necesidades, las cuales fueron identificadas en 

la jerarquía de las necesidades humanas o pirámide de Maslow. (Psicología y 

Mente, s.f.) 

La pirámide de Maslow forma parte de una teoría psicológica que habla 

acerca de las necesidades del ser humano y sus prioridades. En consecuencia, esto 

permite comprender el comportamiento humano. (Psicología y Mente, s.f.) 

Abraham Maslow, proponía que conforme se cubrían las condiciones más 

básicas, se iban desarrollando deseos más elevados. De allí el término pirámide. 

(Psicología y Mente, s.f.) 

El principal criterio para definir el orden de los rubros es que ñlas personas 

tienen un deseo innato para autorrealizarse, para ser lo que quieren ser, y que 

cuentan con la capacidad para perseguir sus objetivos de manera autónoma si se 

encuentran en un ambiente propicioò (Psicología y Mente, s.f.). Sin embargo, los 
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objetivos planteados dependen de las metas cumplidas en orden de prioridades. 

Por ejemplo, si se tienen aspiraciones relacionadas con el desarrollo del ser o la 

autorrealización, se requiere inicialmente cubrir necesidades deficitarias como la 

alimentación, seguridad, etc. (Psicología y Mente, s.f.) 

Las necesidades del desarrollo del ser son importantes para el crecimiento 

personal y las deficitarias son importantes para la sobrevivencia. La pirámide está 

construida en 5 niveles que van desde las necesidades más básicas hasta las más 

complejas. 

En la base se encuentran las necesidades fisiológicas, de supervivencia o 

biológicas, por ejemplo; respirar, beber agua, dormir, comer, sexo o refugio. Para 

efectos de este trabajo, estas necesidades se traducen en rubros del consumo que 

se puedan contabilizar individualmente, es decir, cuanto es lo mínimo que necesita 

una persona para costear la alimentación, y descanso (Psicología y Mente, s.f.) 

Para subir al segundo nivel, es necesario cumplir las necesidades del 

primero. En este nivel se tiene en cuenta las expectativas y las condiciones de vida, 

donde la seguridad, el orden, estabilidad, y protección son factores esenciales 

(Psicología y Mente, s.f.). En términos de consumo se contabiliza servicios de 

hospital, seguro, protección, social, cuidado personal y propiedad privada. 

En el tercer nivel se cumple el mismo supuesto del segundo, que, para 

aumentar el nivel, fue necesario cumplir las necesidades de los niveles anteriores. 

En este caso se habla de los deseos de relacionamiento social y vínculos afectivos. 

Se representa por el deseo de pertenecer a un colectivo, a conformar una familia, 

etc (Psicología y Mente, s.f.). En términos de consumo se contabiliza la diversión y 

el descanso. 

El cuarto nivel habla de necesidades de reconocimiento y aquellas que 

fortalecen la autoestima. Al satisfacer esos deseos, se genera una sensación de 

superioridad y de sentirse valioso para la sociedad (Psicología y Mente, s.f.). Para 

términos de este trabajo, no se consideran rubros para cubrir estas necesidades, 

debido a que el reconocimiento no tiene factores específicos para ser alcanzados. 
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Por último, el quinto nivel contiene las necesidades de autorrealización y el 

desarrollo de las necesidades internas, espirituales, morales, etc. Los objetivos 

planteados en este pilar se cumplen mediante cadenas de acciones, por lo que 

satisfacerlas se convierte en una tarea compleja y de largo período de tiempo 

(Psicología y Mente, s.f.), además de no tener un capital y rubros específicos para 

alcanzar estos deseos. 

 

Ilustración 7 Pirámide de Maslow 

 

Tomada de: (Psicología y Mente, s.f.) 

 
 

1.3.3 Contextualización 

 
En nuestro país, el sistema pensional ha sido muy poco eficiente dadas 

ciertas circunstancias de las cuales se hablará más adelante; por esta razón el 

Gobierno ha decidido realizar un plan de reformas llamado "Plan Nacional de 

Desarrollo " o PND en el cual el Diario La República, El Espectador, El Colombiano, 

y demás, han sido partícipes de los debates entre la población en desacuerdo y los 

esfuerzos del Gobierno de explicar por qué esta nueva reforma sí será efectiva. 

 
Los aspectos que más resaltan del PND se enfocan en: 
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ǒ Aumento de cobertura del sistema pensional; esto se logrará con el 

reciente aumento del salario mínimo en 6%, decreto 2451 del 27 de 

diciembre del 2018, el cual ha sido el más alto en los últimos 25 años. 

(Presidencia, 2019) 

Según el presidente Ivan Duque Márquez, esto contribuirá a la diminución 

de la tasa de desempleo hasta 7.09% y al aumento de la tasa ocupacional 

a 41,20% actualmente, a sabiendas de que, en el mes de febrero de 2019, 

la tasa de desempleo fue de 11.8%, y de ocupación fue del 56,4% (cifras 

tomadas de (GEIH, 2019) y (Olivera, 2020) 

ǒ Promoción a los beneficios económicos periódicos o BEPS: una de las 

situaciones que más afligen a los colombianos hoy en día es que apenas 

el 23% de la población de la tercera edad alcanza a ser pensionada (El 

Colombiano, 2017), el resto deben de retirar su saldo o recibir una 

indemnización sustitutiva y exponerse a que se convierta en plata de 

bolsillo, la solución que le ha dado el PND está relacionada con BEPS, 

este mecanismo de encarará de recibir los traslados de estos saldos con 

el fin de proporcionarle al jubilado una anualidad vitalicia. (Olivera, 2020) 

ǒ BEPS tendrá un monto mínimo de cotización (15%) el cual correrá por 

cuenta del empleador; esto para ampliar la cobertura de las personas que 

ganan menos de un mínimo pero que aun así deben estar cubiertas por 

el sistema pensional. (Olivera, 2020) 

 

 
1.3.4 Regímenes pensionales: 

 

En Colombia existen 2 regímenes pensionales: el administrado por el Estado, 

es decir, Colpensiones. Y el dirigido por entidades privadas como Protección, 

Porvenir, Skandia y Colfondos. Cada uno tiene diferentes restricciones y 

características, pero tienen un único objetivo y es administrar el monto pensional de 
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cada cotizante que está cubriéndose contra las contingencias que se puedan 

presentar en la vejez, por eso se les llama "Administradoras de fondos de pensiones 

o AFP" 

 

1.3.2.3 Régimen de ahorro individual con solidaridad o RAIS: 

 

 
Como se menciona en el título es un ahorro que hace cada cotizante y va 

una cuenta individual donde, según el riesgo que pueda asumir la persona, tendrá 

una inversión con más altos rendimientos. 

 

Como se mencionó en las definiciones del marco teórico, el cotizante 

contribuirá con el 16% de sus ingresos; de este porcentaje, el 11,5% irá a su cuenta 

individual, el 3% será para los gastos de administración, prima de seguros por 

invalidez la cual se otorga cuando el trabajador ha perdido más del 50% de su 

capacidad para trabajar ocasionada por enfermedades no relacionadas con su labor 

o intencionadas (Colfondos, 2020) , prima por sobrevivencia, la cual se otorga a los 

familiares en caso de que el afiliado fallezca (Colfondos, 2020), y prima FOGAFIN 

el cual es un Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, el cual se encarga 

de proteger los ahorros en entidades bancarias, corporaciones financieras, 

compañías de financiamiento, fondo nacional del ahorro, etc.(FOGAFÍN, 2020). El 

1.5% restante irá al fondo de garantías de pensión mínima o FOGAPEMI, este 

financia a las personas que cumplen con las 1.150 semanas necesarias para la 

jubilación en este régimen, pero no el monto mínimo de capital. 

 

Los requisitos mínimos para la jubilación en este régimen son la edad y el 

monto mínimo de jubilación, el cual será un ahorro que permite una mensualidad 

del 110% del salario mínimo. 

 

ǒ En caso de que se logre llegar a esta cantidad antes de la edad de jubilación, 

el afiliado podrá acceder a la pensión anticipada. 
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ǒ Si, por el contrario, se llega a la edad, pero no alcanza el monto mínimo y ha 

cumplido con 1.150 semanas cotizadas, se garantizará una pensión por el 

valor de un salario mínimo. 

 

ǒ Si cumple con la edad, pero no con el monto mínimo ni las semanas de 

cotización, se hará una devolución de saldos, el cual comprende; aportes 

obligatorios y voluntarios a pensión y los rendimientos que hayan tenido los 

aportes durante el tiempo que fueron administrados en el fondo. 

 

Montos pensionales: 

 
ǒ Renta vitalicia inmediata: se contrata un seguro y se traslada a la aseguradora 

los aportes del cotizante, luego se calcula la mesada que recibiría la persona 

de manera vitalicia la cual se ajusta anualmente al IPC. (Ministerio de Trabajo, 

2018) 

 

ǒ El monto o retiro programado que el afiliado tendrá derecho cuando se quiera 

jubilar antes de tener edad exigida por la ley se calculará teniendo en cuenta 

la expectativa de vida, la cual es el promedio de años que una persona podrá 

vivir según su población (Colfondos, 2020), el factor económico, social, 

geográfico, sanitario etc. Adicionalmente se tendrá en cuenta el monto 

ahorrado, salario mínimo más su incremento real esperado, el valor del auxilio 

funerario, edad del causante, tasa de mortalidad, probabilidad de 

sobrevivencia, una tasa real aplicable del 3.85% y la inflación.(MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 2015) Este monto irá disminuyendo el 

monto del ahorro pensional hasta agotar su existencia y si la persona supera 

su expectativa de vida, dejará de devengar una pensión. 

 

ǒ Monto programado con renta vitalicia diferida: inicialmente se realiza el pago 

al fondo de pensiones y en una fecha definida se contrata a una aseguradora 

una renta vitalicia. (Ministerio de Trabajo, 2018) 
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1.3.4.2 Régimen de Prima media: 

 
Los afilados a este régimen cotizan a un fondo común administrado por 

Colpensiones desde el año 2012 según el decreto 2013 bajo el art 155 de la ley 

1151 del 2007, el cual es una entidad del Gobierno que se encarga de recibir los 

aportes a pensión y garantiza una pensión vitalicia luego de cumplir con los 

requisitos para la jubilación, ya sea por vejez, invalidez o muerte. 

 

 
1.3.2.1.1 Pensión por vejez 

 
Según el artículo 33 de la ley 797 de 2003, los requisitos para alcanzar la 

pensión por vejez en el RMP son; la edad, a partir del 1 de enero del 2014, 57 años 

para las mujeres y 62 años para los hombres; y las semanas cotizadas, para el 2015 

las semanas cotizadas son 1300, según el artículo 33 de la Constitución Política de 

Colombia, ley 100 del 2003 (Congreso de la República, 1993). El monto pensional 

se calcula con el promedio del salario de los últimos 10 años cotizados, de este se 

saca un porcentaje que es del 65% si cotizó 1300 semanas y por cada 50 semanas 

cotizadas adicionales el porcentaje incrementará en 1.5% hasta llegar al 80%. Este 

valor no puede ser menor que un SMMLV ni mayor que 25 SMMLV (Ministerio de 

Trabajo, 2018) 

Además de lo mencionado anteriormente, otra característica de la pensión por 

vejez es que existe un incremento al porcentaje de pensión en el caso de que se 

presenten 2 situaciones: 

ǒ Si el pensionado cuenta con hijos entre los 16 y 18 años, o de cualquier edad 

que sean inválidos y no estén pensionados, y además sean dependientes 

económicamente de él, aumento a la pensión será del 7% por cada hijo que 

presente las anteriores condiciones. 
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ǒ Si el pensionado cuenta con un cónyuge o supérstite no pensionado que 

dependa económicamente o sea beneficiario de la prestación, el incrementó 

será del 14% 

Cabe resaltar que los incrementos anteriores solo tendrán derecho los que 

adquirieron la pensión antes de 1994, según los artículos 34 y 40 de la Constitución 

Política de Colombia. (ley 100 del 93) 

 

 
1.3.2.1.2 Pensión por invalidez 

 
 

Como ya se dijo anteriormente, las personas que se consideran inválidas 

deben ser calificadas con más del 50% de incapacidad para trabajar, esto es 

indispensable para acceder a una pensión por invalidez, además de tener mínimo 

50 semanas cotizadas en los últimos 3 años a la fecha de calificación. Dado el caso 

de que el afiliado haya cotizado el 75% o más de las semanas requeridas para una 

pensión por vejez (1300), solo será necesario cumplir con 25 semanas en los 

últimos 3 años antes de declarase inválido. Si el afectado es mayor de 20 años, solo 

necesitará demostrar una cotización por 26 semanas del año anterior. (Ministerio de 

Trabajo, 2018) 

Así mismo, el monto pensional dependerá del porcentaje que las calificadoras 

le otorguen a la persona: 

ǒ Si está en un rango es igual o mayor a 50% y menor que 66%, la prima 

pensional será calculada sobre el 45% del promedio del ingreso base del 

tiempo laborado, partiendo del supuesto de que solo han cotizado 500 

semanas. En caso de que haya cotizado más de 500 semanas por cada 50 

semanas adicionales se le aumentará 1.5% 

ǒ Si el rango es mayor o igual al 66%, el mondo equivaldrá al 54% del ingreso 

base de 800 semanas, suponiendo que solo ha cotizado este tiempo. En caso 
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de que se tengan más de 800, el ingreso base aumentará un 2% por cada 50 

semanas cotizadas con un límite de 75% 

ǒ Si no cumple con ninguno de los requerimientos mencionados anteriormente, 

se le concederá una indemnización sustitutiva de la pensión. 

 

1.3.2.1.3 Pensión por sobrevivencia 

 
Es el derecho que tienen los familiares de un afiliado fallecido y para que esta 

pensión sea efectiva, dicho afiliado debe tener cotizadas 50 semanas en los últimos 

3 años de vida. Aun así, los beneficiaros deben cumplir con ciertos requisitos para 

gozar de la pensión de sobrevivientes: (Ministerio de Trabajo, 2018) 

ǒ El cónyuge o supérstite a la fecha de muerte del afiliado debe tener 30 años 

de edad o mayor, si por el contrario es menor de 30 años, debe tener hijos con 

el afiliado. Dado el caso de que sea menor de 30 años y no tenga hijos con el 

causante, tendrá una pensión temporal de máximo 20 años. 

ǒ Los hijos menores de 18 años o de 25 que estudien y además fueren 

dependientes económicamente al momento de la muerte. 

ǒ A falta de cónyuge e hijos, los beneficiarios serán los padres del causante si 

dependían económicamente de él. 

ǒ A falta de los últimos dependientes, los beneficiarios serán los hermanos 

inválidos que dependían económicamente de él. 

Ante cualquier escenario presentado anteriormente, el monto de la pensión 

será del 100% de lo que el afiliado recibiría, es decir que mensualmente, el 

beneficiario tendrá derecho al 45% del ingreso base de liquidación, y se le 

adicionará 2% por cada 50 semanas cotizadas demás sin que esta suma exceda el 

75%. (Ministerio de Trabajo, 2018) 

Si no se cumple con los requisitos de convivencia ni cotización, el beneficiario 

tendrá derecho a una indemnización sustitutiva equivalente al promedio de las 

semanas cotizadas. 
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Los 3 tipos de pensiones anteriores son casos generalizados, pero como tales tiene 

casos especiales que la ley se ha encargado de justificar y cubrir. A continuación, 

se hablarán de los casos especiales más frecuentes en el ámbito pensional: 

 

 
1.3.2.1.4 Pensión especial por vejez 

 
Según el parágrafo 4 del artículo 33 de la ley 797 del 2003, se le debe de dar 

un tratamiento especial a las personas que tiene a cargo hijos inválidos por más del 

50%, y además dependientes económicamente, al afiliado se le brinda la posibilidad 

de jubilarse antes de cumplir la edad requerida siempre y cuando éste cumpla con 

las semanas exigidas. Además, debe ir acompañado de una manifestación de 

imposibilidad de cuidar al dependiente discapacitado a causa de su empleo. 

(Otálora Gómez et al., 2017) 

 

 
1.3.2.1.5 Pensión para víctimas de la violencia 

 
Esta prestación económica tiene como fin reconocer a las víctimas del 

conflicto armado que tiene una incapacidad de laborar por más del 50%, éstas no 

necesitan cumplir con requisitos como cotizaciones ni edad mínima y el mondo 

mensual de su pensión es igual a un SMMLV. (Otálora Gómez et al., 2017) 

 

 
1.3.2.1.6 Pensión de Servidores Públicos 

 
La ley 33 de 1985 establece una pensión especial por vejez para los servidores 

públicos que cumplen con los siguientes requisitos: 

 

ǒ Tener cotizadas 750 semanas 
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ǒ Cumplir con una edad mínima de 55 años 

 
ǒ Haber laborado para entidades descentralizadas, establecimientos públicos o 

empresas industriales o comerciales del Estado vinculados al ministerio de 

defensa durante 20 años. 

 

El monto pensional equivale al 75% del salario promedio que recibió de base 

para los aportes durante el último año laborado. (Otálora Gómez et al., 2017) 

 

1.3.2.1.7 BEPS (Beneficios económicos periódicos) 

 

Es un mecanismo creado a través del acto legislativo 01 del 2005, con 

carácter voluntario, administrado por Colpensiones que tiene como fin la protección 

de la vejez de las personas que no tiene la capacidad económica para cotizar en 

alguno de los 2 regímenes mencionados anteriormente en consecuencia de la 

informalidad laboral. Adicionalmente, a cambio de las contribuciones de bajo monto, 

ya que tiene un tope máximo de $990.000 anuales y no cuenta con una periodicidad 

definida de aportes, el Estado se encarga de otorgar una mesada mensual 

proporcional a esta contribución de carácter vitalicio, por lo tanto, es necesario 

aclarar que tiene el apoyo del Fondo de Solidaridad Pensional, al cual contribuyen 

los otros regímenes con un pequeño porcentaje de los aportes que realizan sus 

afiliados (Ministerio de Trabajo, 2019). 

 

1.3.2.1.8 Colombia Mayor 

 
Es un programa del Gobierno colombiano que se encarga de atender a las 

personas más vulnerables del país, busca aumentar la protección de personas 

mayores de edad que se encuentran desamparadas, que no tienen pensión o que 

viven en estado de indigencia o de extrema pobreza. Además, está financiada con 

recursos del fondo de solidaridad pensional, al cual contribuyen los afiliados a los 

regímenes pensionales mencionados anteriormente. 
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Este sistema funciona mediante postulaciones de las personas que quieren 

hacer parte del programa, las cuales deben cumplir con los siguientes requisitos. 

(Colombia Mayor, 2016) 

ǒ La edad mínima para postularse al programa es 54 años para las mujeres y 59 

para los hombres 

 

ǒ Haber vivido los últimos 10 años en el país 

 
ǒ Pertenecer al SISBEN 1 o 2, por otro lado, si no pertenece, deben estar en el 

listado censal si son indígenas, desplazados, habitantes de calle o víctimas de 

la violencia. 

Luego de contar con estos requisitos, los postulados entrarán en la fase de 

Priorización, en la cual se detecta quienes son las personas que más necesitan del 

subsidio (Colombia Mayor, 2016), dependiendo varios ítems como: 

ǒ Edad: en este ítem se dará mayor puntaje entre más edad tenga la persona. 

ǒ SISBEN: entre más bajo sea el nivel del SISBEN mayor puntaje van a tener y 

por último están los que pertenecen al listado censal 

La única manera de que una persona entre al programa sin pasar por la fase 

de priorización es que cumpla 100 años y además tenga los requisitos de ingreso. 

Por otro lado, las personas que no podrán ser parte del programa Colombia Mayor. 

(Colombia Mayor, 2016), serán a las que se les compruebe que: 

ǒ Presentaron información falsificada para la clasificación 

ǒ Ya percibe una pensión o subsidio a la vejez que supere el SMMLV 

ǒ Percibe una renta por un bien inmueble o actividad comercial que supere un 

SMMLV 

ǒ Mendicidad comprobada como actividad productiva 

ǒ Comprobación de actividades ilícitas. 
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2. METODOLOGÍA 

 

 
2.1 VARIABLES QUE AFECTAN LA COBERTURA Y SOSTENIBILIDAD DEL 

SISTEMA PENSIONAL. 

 
Para encontrar las variables que afectan la cobertura y la sostenibilidad se 

indagan en investigaciones relacionadas, publicaciones y papers, tesis, periódicos, 

entre otras fuentes confiables, en las cuales se argumenten que variables 

componen el sistema de pensiones colombiano, además, de exponer como influyen 

en esté. Ya teniendo claro el papel de cada variable en el modelo, se procede a 

exponer cuales variables influencian actualmente el comportamiento de la cobertura 

y sostenibilidad en las administradoras de fondos de pensiones, al mismo tiempo, 

para tener un mayor alcance y confianza en la búsqueda realizada se realizan 

reuniones con mínimo 3 expertos, en donde de ser posible se valida la información 

investigada, para con esto realizar la diligencia de toda la información obtenida. 

 
Para tener mayor claridad de la información se catalogan las variables según 

su perfil en endógenas y exógenas; siendo las endógenas aquellas que describen 

las características de la persona y del sistema como tal, variables que cambian 

según el personaje y que no siempre se calculan de la misma manera, o variables 

pertenecientes al modelo que no cambian en ningún caso debido a que dependen 

únicamente de la legislación del sistema pensional. Por otro lado, las exógenas 

describen particularmente qué es lo que afecta el sistema y a la persona de forma 

indirecta, además, se caracterizan por no permitir ningún tipo de control sobre ellas 

ya que provienen de otros sistemas tales como, el laboral, de inversiones, entre 

otros. 
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2.2 VARIABLES ENDÓGENAS Y EXÓGENAS EN PAÍSES EXTRANJEROS 

 

 
En este segmento se identificaron los sistemas pensionales extranjeros que 

se considera con un mejor sistema en comparación con colombiano. Esto con el fin 

de realizar una comparación e identificar las variables anteriormente estudiadas, 

permitiendo así determinar cómo oportunidades de mejor el sistema pensional. 

 
Para definir cuáles son los países que tienen mejor sistema pensional se toma 

como base en el Ranking Melbourne Mercer Global Pensions Index. El cual tiene 

tres criterios de evaluación: adecuación, sostenibilidad e integridad. Sin embargo, 

teniendo en cuenta la dirección de esta investigación, se busca promediar los 

criterios de sostenibilidad e integridad para ajustar la calificación según el objetivo, 

posibilitando así determinar el top 10 de los países con mejor puntuación. 

 
La sostenibilidad estará enfocada en el futuro y en la capacidad de algunos 

indicadores como la probabilidad de que el sistema pueda ser efectivo en el futuro. 

Y la integridad incluye varios factores que afectan la operación y el manejo general 

del sistema los cuales afectan los niveles de confianza de la población. (Mercer, 

2019) 

 
Se escogieron los países que estaban en los primeros 3 puestos para investigar 

más a fondo sobre su sistema pensional y se agregó a Chile ya que es el único país 

Latinoamericano ubicado entre los 10 mejores. Luego, se compararon las variables 

colombianas más relevantes con los 10 mejores sistemas pensionales del mundo. 

Permitiendo determinar las diferencias y similitudes entre los 10 mejores sistemas 

pensionales del mundo y el colombiano, con el fin de identificar fortalezas y 

debilidades con las cuales poder basar el nuevo modelo. 
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Para el análisis de los sistemas se realiza mayor profundidad únicamente en 

aquellos que se posicionen en el primero y segundo puesto del ranking, además, de 

un análisis adicional en el caso de que se encuentre en el top 10 algún país 

latinoamericano. Adicionalmente, se hace un registro de datos generales e 

importantes fundamentado en las variables evaluadas como, la tasa de cotización 

obligatoria, de reemplazo, tiempo de cotización, edad de jubilación y esperanza de 

vida luego de jubilación, en conjunto con los siete países restantes diligenciado en 

la siguiente Tabla 2: . 

 

Tabla 2: Formato de evaluación de sistemas de países extranjeros 
pertenecientes al top 10 del Ranking Melbourne Mercer Global Pensions Index. 

 

 
País 

Tasa 
Cotización 
Obligatoria 

(%) 

Tasa de 
Reemplazo 

(%) 

Tiempo de 
Cotización 

(años) 

Edad de 
Jubilación 

(años) 

Esperanza de vida 
luego de jubilación 

(años) 

Nombre # # # #H #M #H #M 

 
Finalmente, para un resultado de mayor utilidad se hace una comparación breve 

en el análisis individual con los países de mejor puntaje, mientras que en el genérico 

se adiciona una línea en la plantilla para poner la información de la situación 

colombiana con lo que se podrá observar en mayor detalle las diferencias entre cada 

modelo por ítems planteados. 
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2.3 PROPUESTA DEL MODELO EN FUNCIÓN DE LAS VARIABLES DE 
COBERTURA Y SOSTENIBILIDAD 

 

Inicialmente se plantea el modelo propuesto para aumentar la cobertura y 

sostenibilidad del sistema pensional actual, definiendo sus características, objetivos 

y funcionamiento ideal. Luego, se da estructura mediante la especificación de las 

variables de entrada, las cuales son la base del proceso y las variables salida, que 

se observan como el resultado esperado del modelo. 

 
Se utiliza la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para definir 

el nombre y la naturaleza de la variable 

 

Tabla 3: Plantilla para definir la proveniencia o creación de las variables 
 

 
Tipo de Variable Nombre Fuente o Construcción 

Variables de Entrada   

Variables de Salida   

 
 

Después, se detalla la transformación de la información de fuentes confiables 

como el DANE, para lograr obtener la base del modelo y se explica el cálculo de las 

variables de salida. Dicha información será presentada esta información por medio 

de la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. para estructuración del 

modelo. 

 

Tabla 4: Plantilla para la definición de variables del modelo propuesto 
 

 
Tipo de Variable Variables Definición Supuestos 

Variables de Entrada    

Variables de Salida    

 

Es importante mencionar que el modelo mencionado anteriormente, será 

construido a través de Python, quien es una herramienta de programación que 
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brinda múltiples paquetes financieros, además, permite realizar gran cantidad de 

simulaciones sin requerir de un equipo especializado ni de mucho tiempo para 

arrojar resultados. 

 
 
 

2.4 VALIDACIÓN DEL MODELO Y ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
Para la validación, se explican los resultados obtenidos del modelo 

programado. Se analiza los datos arrojados y se realiza una comparación con los 

datos de cobertura y sostenibilidad actuales. 

 

Luego, se propone escenarios probables y atípicos con el fin de darle solidez 

a los resultados y posteriormente se dará explicación relacionada con las variables 

de salida. Con estos escenarios se buscará identificar puntos de inflexión o riesgos 

que se puedan presentar en el momento de ponerlo en práctica. 

 

Por medio de la Identificación de riesgos. se expone finalmente el resumen de 

los riesgos encontrados a través de la validación y el análisis de posibles escenarios 

 

Tabla 5: Identificación de riesgos. 
 

 

Tipos de Riesgos Pilar l Pilar ll Pilar lll 

Posibles Riesgos    
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3. PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 
3.1 VARIABLES QUE AFECTAN LA COBERTURA Y SOSTENIBILIDAD DEL 

SISTEMA PENSIONAL. 

 

 
En la presente investigación se analizaron variables que se consideran que 

tienen impacto en la cobertura y sostenibilidad del sistema pensional. Por un lado, 

se identifican aquellas variables que se relacionan directamente con el sistema, las 

cuales se llamarán endógenas. Por otro lado, las variables que se relacionan 

indirectamente, es decir, que pertenecen a otros sistemas de la economía del país, 

pero que finalmente, inciden de alguna manera según su comportamiento llamadas 

exógenas. 

 

En las variables endógenas se indaga sobre la expectativa de vida, la edad 

de jubilación, el total de semanas trabajadas, subsidios del Estado, posibilidad de 

traslado de un régimen a otro, la cantidad de pensionados, el gasto básico mensual 

por individuo y el ingreso base de liquidación (IBL). Del mismo modo, para las 

variables exógenas se indaga sobre los portafolios de inversión, la rentabilidad del 

fondo, el desempleo, la informalidad laboral, la modalidad de trabajo independiente, 

el nivel de educación y la región perteneciente (urbana o rural). 

 

3.1.1 Variables endógenas. 

 

 
¶ Expectativa de vida 

 
Se inició con el análisis de las variables endógenas, entre ellas se encuentra 

la expectativa de vida, la cual, de acuerdo con un informe realizado por OECD, BID, 

& World Bank sobre el panorama de las pensiones en América latina y el caribe 

(ALC), se enfatiza en la notable reducción de mortalidad y aumento de la longevidad 
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dados a los avances médicos, aumento en la cobertura de salud e incremento de 

los estándares de vida. La expectativa de vida se refiere al número promedio de 

años que las personas en determinada edad esperan vivir, y se calcula ajustando 

las tasas de mortalidad por edad, teniendo en cuenta el sexo y país (OECD et al., 

2015). 

 

La expectativa de vida en Colombia y en todos los países de ALC se 

caracteriza por ser más alto en las mujeres. Particularmente, después de los 65 

años, las mujeres tienen una expectativa de vida adicional de 22.2 años, mientras 

que en los hombres es de 19.2 años. Esta es una tendencia creciente a nivel 

mundial por lo que muchos países han optado por aumentar la edad de jubilación o 

planean hacerlo, mientras que otros toman medidas como introducir elementos en 

los programas de ingreso por pensión, ajustando el nivel de pensión a medida que 

las personas viven más, por lo que la duración del retiro tiende cada vez a ser mayor 

(OECD et al., 2015). 

 
¶ Edad de jubilación 

Como resultado del aumento exponencial de la esperanza de vida se debe 

interferir con la edad de jubilación, según el artículo 36 de la ley así lo afirma Sergio 

Clavijo en el periódico ñEl Pa²sò, en donde se refiere al aumento de la edad como la 

¼nica salida para evitar la ñbombaò pensional. Sin embargo, un experto en 

pensiones, Marcelo Duque, revela que las consideraciones que se están teniendo 

para aumentar la edad pensional en Colombia solo son un punto de vista fiscal, lo 

cual no es mala idea teniendo en cuenta que la población ha incrementado su 

expectativa de vida y se debe de asegurar una estabilidad económica para cumplir 

con la sostenibilidad que el sistema necesita. (El País, 2017) 

 
No obstante, la posibilidad del aumento de la edad de jubilación ha sido 

criticada por el hecho de afectar factores sociales y problemáticas que se viven 
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diariamente en Colombia; como son las fuentes de empleo y la informalidad laboral. 

En contraste, proponen la constitución de una ley que le permita a las personas de 

edad madura (últimos 10 años antes de la jubilación) conseguir empleo con mayor 

facilidad, de manera tal que su contribución no se vea afectada por la inestabilidad 

laboral. De lo contrario, habrá menos pensionados que en la actualidad. (El País, 

2017) 

En el mismo artículo, el director del centro internacional de economía y 

finanzas de la universidad ICESI, afirma que existen dos posibilidades para lograr 

tener un sistema pensional sostenible, la primera es el aumento de la edad para 

jubilación, y la segunda es incrementar el porcentaje de cotización, es decir, 

incremento del aporte a la pensión. (El País, 2017) 

Finalmente, todos los autores y expertos del gremio están de acuerdo con que 

el país necesita una reforma pensional debido a los problemas de cobertura, 

inequidad e insostenibilidad. Además, afirman que cualquier reforma razonable 

necesita de un cambio en la edad de jubilación para así disminuir el costo tan alto 

de los subsidios. (El País, 2017) 

 
¶ Edad y semanas de cotización 

Un punto importante que se debe tener en cuenta es la conexión que existe 

entre el aumento de la edad y las semanas de cotización, ya que son directamente 

proporcionales. Este cambio se vería afectado si las cifras de desempleo 

incrementan al igual que la informalidad laboral, pues al haber una debilidad en el 

mercado laboral y pocas oportunidades para cotizar, la posibilidad de pensionarse, 

así se logre la edad exigida, será muy poca ya que ambos requisitos son necesarios 

para ambos regímenes. En caso tal de que no se cumpla con las semanas, en el 

régimen privado existe la posibilidad de retirar el dinero ahorrado más la rentabilidad 

obtenida durante el periodo cotizado. 

 
¶ Indemnización sustitutiva 
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Menciona Martha López y Eduardo Sarmiento en su art²culo titulado ñEl 

Sistema Pensional en Colombiaò, que para ambos reg²menes existen la posibilidad 

de que la persona solicite la indemnización sustitutiva o devolución de saldo como 

última alternativa. Sin embargo, esto implica una mínima cobertura en su pensión. 

La presencia de estos casos está sujeta a la informalidad y el desempleo, que a su 

vez se afectan por el alto costo de contratación para los empleadores, la inexistente 

cobertura de los trabajadores en contratos por obras realizadas, por días o por 

tiempo, y el anonimato de los microempresarios (López & Sarmiento G, 2019). 

 
Adicionalmente, en la Tabla 6: B se puede observar que la probabilidad de 

recibir pensión es más baja que recibir indemnización o devolución de saldos. Si 

bien esto no afecta la sostenibilidad del régimen privado, en el régimen público se 

genera insolvencia, dado que los ahorros realizados mensualmente por los 

cotizantes que están en función de saldar las pensiones se están desviando en la 

mayoría de los casos para indemnizaciones sustitutivas, disminuyendo el ahorro 

pensional y en consecuencia el sistema necesitará más fondos provenientes del 

Estado. 

 

Tabla 6: Brecha entre Pensionados, Indemnizaciones Sustitutivas y 
Devoluciones de Saldos entre 2013 y 2018 

 

Fuente: elaborado por Colpensiones y Asofondos (Dinero, 2019) 

 
 

¶ Gasto básico 

Debido a la vulnerabilidad ocasionada por la baja cobertura, se ve la necesidad 

de analizar el gasto básico al cual se someten generalmente los adultos mayores. 
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Mercurio, Paleo, y Paleo, realizan un informe donde explican que el adulto mayor al 

presentar más deterioro en su salud dispone de gran parte de sus ingresos para el 

consumo de fármacos, visitas médicas y de control. Además, hacen énfasis en que 

el aumento de planes de salud en la vejez es del triple, es decir que su gasto 

destinado a salud es de tres a cinco veces el de un adulto joven. De esa forma 

concluyen que mínimamente estarían gastando el 34% de su pensión en salud 

(Mercurio et al., 2018). Así mismo, el periódico Portafolio pública un informe sobre 

este panorama, donde argumenta que se puede evitar o prevenir si las 

enfermedades más frecuentes en la tercera edad se manejan dentro de un contexto 

integral, por lo que se concluye que dicho gasto es consecuencia de la asistencia 

ineficiente y la mínima prevención de estas enfermedades, según Hernando Nieto, 

presidente de la Asociación Colombiana de Salud Pública. (Portafolio, 2018) 

 
Al entrar en profundidad en el consumo de los adultos mayores, se observa 

que la estructura básica de los gastos se inclina hacia alternativas asociadas con el 

hogar, la alimentación, salud o medicamentos, entretenimiento y el mantenimiento 

de su hogar. Asimismo, Paleo menciona que a medida que aumenta la edad, los 

gastos en alimentación y salud pasan a tener más relevancia. (Paleo, 2017) De esta 

forma, los adultos mayores, destinan aproximadamente el 64% de sus ingresos en 

alimentación, el 17% en gastos individuales y el 12% en vivienda. Por otra parte, 

Daniel Ossa, gerente de lazos conecta, comenta en un artículo del Portafolio, que 

el país además de estar envejeciendo cada vez aumenta la cantidad de 

enfermedades neurodegenerativas que genera el envejecimiento. (Portafolio, 2019) 

 
¶ Tasa de reemplazo, ingreso base de cotización y años de disfrute 

Luego de hablar del gasto básico, se considera relevante abordar el tema de 

la tasa de reemplazo, ya que a pesar de que anteriormente se ha hecho referencia, 

no se ha mencionado su complejidad y su efecto directo en el sistema pensional. 
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Inicialmente, se parte de la base de que las tasas de reemplazo del RAIS 

comparadas con las del RPM presentan menor beneficio. Es así como se 

presentarán dos casos del RAIS para explicar con mayor precisión de lo que se está 

hablando. En las siguientes tablas existen diferentes años de cotización y los 

mismos años de disfrute, es decir, expectativa de vida o el tiempo que puede 

disfrutar el ahorro, los SMMLV para el ingreso base de cotización, con el supuesto 

de que no incrementa su salario en toda su vida laboral, la rentabilidad del fondo 

que va a depender el perfil de riesgo al que pertenezca el cotizante y finalmente las 

tasas de reemplazo. 

 
En la Tabla 7: T explican que con 25 años de cotización y 20 de disfrute el que 

cotice por un SMMLV, sin importar la rentabilidad del fondo recibirá una tasa de 

reemplazo del 100% es decir que lo cobija la ley de pensión mínima por lo que se 

puede concluir que esta persona no alcanzó a ahorrar el mínimo requerido, pero si 

la edad necesaria para retirarse. El siguiente caso es del que cotiza sobre 2 SMMLV 

para el 2020 (1ô755.606) y sin importar cual fuere su perfil de riesgo, recibirá una 

tasa de reemplazo del 50%, es decir, un SMMLV. Aquí se presenta una de las 

inconsistencias del sistema, debido a que alguien que tuvo un IBC, el cual se refiere 

al ingreso base de cotización, de 2 SMMLV cotizó $280.896 y su IBL, el cual se 

refiere al ingreso base de liquidación, será el mismo al de una persona que su IBC 

fue de un SMMLV y cotizó 140.448, es decir, 50% menos. Por otro lado, al observar 

este mismo caso en la Tabla 8: T, se puede observar que así se trabaje 25 o 35 

años, si se cotiza por un SMMLV se tendrá la misma tasa de reemplazo, además, 

si se cotiza por 2 SMMLV, a partir de un perfil moderado se comenzarán a ver 

aumentos en la rentabilidad. 

Adicionalmente, si el IBC es de 3 SMMLV y está en un perfil bajo su tasa de 

rentabilidad será de 33.3%, es decir, 876.925. Lo cual indica que, para este 

escenario, el perfil bajo es eficiente ya que la tasa de reemplazo es la misma que 

para 1 y 2 SMMLV. Adicionalmente se debe tener en cuenta de que hizo un aporte 
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de 421.345, es decir, 50% más que el de 2 SMMLV y el triple de un SMMLV. Sin 

embargo, en el caso de que se trabaje por 35 años y esté en un perfil bajo, recibirá 

el 46.7% que es un valor mayor a que si trabajara solo por 25 años. 

Finalmente, si se compara con el RPM donde la tasa de reemplazo del 60% al 80% 

del promedio de los últimos 10 años de trabajo, se logra comprender la crítica que 

se le hace al RAIS y cuestiona la capacidad de generar rentabilidad a los fondos de 

pensiones y al sistema como tal, donde para obtener una tasa de reemplazo similar 

al ingreso base de cotización se debe someter a mayor riesgo y más años de 

trabajo, además de la diferencia tan grande que hay entre los valores de las 

cotizaciones a pesar de que la tasa de rentabilidad no son consecuentes. 

 

Tabla 7: Tasa de Reemplazo del RAIS (25 Años de Cotización y 20 Años de 
Jubilación) 

 
 

Fuente: Elaborado por (Lopez & Sarmiento, 2019) 

 
Tabla 8: Tasas de Reemplazo del RAIS (35 Años de Cotización y 20 años de 
Jubilación) 

 

 

Fuente: Elaborado por (Lopez & Sarmiento, 2019) 



La información presentada en este documento es de exclusiva responsabilidad de los 
autores y no compromete a la EIA. 

 

 

 

¶ Subsidios 

Otra variable que se considera necesaria analizar son los subsidios, donde 

el propósito principal en el RPM es contribuir con la equidad del sistema. Sin 

embargo, en Colombia, estos recursos están canalizados erróneamente, debido a 

que benefician a la población de ingresos más altos. En la Ilustración 8 se puede 

apreciar la ineficiencia del sistema, ya que el 33% de la población nunca aportó y 

recibe un subsidio de 10 millones de pesos, el 18% de la población aporta por 1 

SMMLV durante 26 años y recibe un subsidio de 140 millones, el 2% de la población 

cotiza sobre 5 SMMLV y tiene un subsidio de 350 millones y por último, mientras 

que el 1% de la población cotiza por 25 SMMLV y reciben 1200. 

Como se dijo anteriormente, la finalidad de los subsidios es acortar la brecha 

económica y beneficiar a los que no han tenido la posibilidad de aportar sobre un 

alto ingreso, e incluso a los que nunca pudieron hacerlo debido a la problemática 

social en torno a la informalidad y el desempleo. (Lopez & Sarmiento, 2019) 

 

Ilustración 8 Monto de Subsidio Entregado a cada Segmento de la Población 
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Fuente: Elaborado por (Lopez & Sarmiento, 2019) 

¶ Traslados 

Adicionalmente, la sostenibilidad del RPM se ha visto afectada por los 

traslados del régimen privado al régimen público. Generalmente el traslado se debe 

a una mejor oferta en la tasa de reemplazo ya que el RPM tiene un rango entre 65% 

y 80% del promedio de los últimos 10 años de base de cotización, mientras que en 

el régimen Privado depende de la rentabilidad del fondo, la cantidad de ahorro 

realizado y la cantidad de años cotizados. Por esta razón es preferible cotizar 

inicialmente en el régimen privado y únicamente pocos años antes de pensionarse 

pasarse al régimen público, en donde el porcentaje que se desembolsará será 

mayor que en el régimen privado. Esto representa más presión en las finanzas 

públicas ya que el RPM cumple con una pensión de carácter vitalicia, por lo tanto, 

si cada persona únicamente traslada sus ingresos en sus últimos años laborales, 

no habrá suficiente capital en el futuro para solventar su pensión debido a que el 

gasto pensional será mayor que las cotizaciones. (López & Sarmiento G, 2019) 

 
Históricamente, el traslado de régimen privado a régimen público se ha visto 

afectado ya que los cotizantes están sometidos a la incertidumbre constante de si 

están empleados los últimos 10 años antes de pensionarse y si el salario es 

suficiente para recibir el ingreso esperado al jubilarse. Así mismo, se anota 

determinadas características de las personas que suele realizar traslados. En el 

sector privado suele verse que los trabajadores independientes y las mujeres son 

más aversos al riesgo, por lo que no suelen trasladarse de régimen, donde según 

Colpensiones entre el 2013 y el 2018, una cantidad de traslados significativos de 

RAIS al RPM son de trabajador privado, seguido por los independientes y finalmente 

con cifras mínimas el público. (López & Sarmiento G, 2019) 

 
En la Tabla 9: se encuentra plasmada la participación de ciudadanos activos 

laboralmente durante los últimos 10 años en las AFP, la cual se ve en aumento 
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gradual en el transcurso de los periodos analizados, ya que se estimó 5.062.314 en 

el 2010 y terminó con 7.683.289 en el 2019, de los cuales se encontraban cotizando 

4.987.998 y 6.561.672 para los años correspondientes. Por lo tanto, indica que 

inicialmente dejaban de cotizar aproximadamente 1.5%, diferencia que incrementó 

con el paso de los años registrando un 17% en el último periodo. 

 
Siendo definidos como la población inactiva o afiliados inactivos, aquellos que 

dejaron de cotizar por más de seis meses, sin embargo, sus aportes serán tomados 

en cuenta para el reconocimiento de sus derechos y prestaciones de carácter 

pensional; mientras que los afiliados o activos, son aquellos que efectúan sus 

aportes mensualmente al sistema general de seguridad social integral gozando por 

ello a la cobertura en cuanto salud, pensión y riesgos profesionales; por otra parte, 

el cotizante es todo trabajador al servicio del Estado, personas naturales o jurídicas, 

que operan en el territorio nacional, al igual que el independiente y el ocasional al 

afiliarse voluntariamente, cotizando por lo menos un mes a la institución; siendo la 

contraparte aquellos trabajadores que no han cotizado por primera vez. (Consejo 

de Estado, 2006) y (Instituto Nacional de Estadística y Censo - Panamá, 2015) 

 

Tabla 9: Estado de la Población Perteneciente al Sistema Pensional 
Colombiano entre 2010 y 2019 

 
 

Fuente: Elaboración Propia, (sfc, 2019) 

 

¶ Cantidad de pensionados 

No obstante, al analizar la cantidad de pensionados según el caso en la 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se hace notorio que la mayoría 
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de cotizantes se pensionaron por retiro programado y renta vitalicia inmediata. 

También, se observa el aumento gradual del número total de pensionados ya que 

para el 2010 solo se obtuvieron 85.667, cifra que 9 años después creció un 112,1% 

 

Tabla 10: Pensionados Según el Tipo de Pensión entre 2010 y 2019 
 

Fuente: Elaboración Propia, (sfc, 2019) 

 

Finalmente, se considera necesario relacionar la cantidad de pensionados 

respecto a la cantidad de afiliados y cotizantes, debido a que en el RPM estas 

variables son fundamentales para la sostenibilidad del sistema. 

En la Ilustración 9 se encuentra una proyección realizada por Asofondos 

sobre la cantidad de personas que estarán recibiendo pensión, las afiliadas al 

sistema y las que estarán realmente cotizando. Se puede apreciar que la cantidad 

de pensionados aumentará progresivamente hasta superar a las dos variables 

restantes, que tienen un comportamiento opuesto. El efecto que tiene este 

comportamiento en la viabilidad del sistema es muy negativo, pues demuestra que 

los sobrecostos fiscales serán mayores si esto no se corrige. 

 

 
Ilustración 9: Proyecciones del flujo anual de afiliados, cotizantes y 
pensionados al sistema de pensiones 
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Fuente: Elaborado por (Pablo, Garcés, & Galeano, 2019) 

 
 

3.1.2 Variables exógenas. 

 

El comportamiento económico del país afecta indirectamente a los factores 

pertenecientes al sistema pensional como son el cotizante, la cotización y la 

pensión. 

¶ Inestabilidad laboral 

Inicialmente, se presenta que el cotizante se ve afectado directamente por la 

inestabilidad laboral, y ésta a su vez afecta la cotización en consecuencia de la 

ausencia de empleo, ya que sin empleo ni ingresos no hay manera de contribuir. 

Otra manera por la que se puede ver afectada la cotización son los rendimientos de 

los aportes de seguridad social. Para el RAIS, el efecto en la cotización radica en la 

decisión de los afiliados sobre el perfil de riesgo de su ahorro pensional, de esto 

depende el alta, media o baja rentabilidad. Finalmente, las dificultades que 

presenten los dos factores anteriores desencadenan la ineficiencia e 

insostenibilidad del sistema, pues al no haber cotizantes ni un ahorro rentable, la 

pensión no tendrá las herramientas suficientes para cumplir con el objetivo principal 

que es darle cobertura y estabilidad económica a quién ya no puede trabajar por 
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ello. No obstante, el contexto económico es una variable externa fundamental en la 

cual se debe basar para tomar decisiones adecuadas. (Portafolio, 2017) 

 
¶ Ciclo económico, portafolio de inversión y rendimientos 

Así lo explica Julián Cárdenas, Analista de portafolios, quien se refiere a que 

la economía tiene ciclos económicos y por ende, no siempre crece a su mayor 

potencia, pero tampoco cae en desaceleración. Sin embargo, hay momentos en los 

que se pueden ver dichos comportamientos. El ciclo suele empezar con una etapa 

de contracción desaceleración, seguido de una fase de estabilización y 

recuperación para así llegar finalmente al auge y crecimiento mayor seguido de la 

desaceleración. Dichos ciclos son necesarios tener en cuenta para tomar decisiones 

de inversión y son esenciales para poder determinar el rumbo de estas y tratar de 

anticiparse a posibles subidas y caídas (Portafolio, 2017). En conclusión, un buen 

rendimiento en la economía se ve reflejado en el comportamiento de los portafolios 

y los retornos de los ahorros pensionales. (Portafolio, 2017) 

 
¶ Pasivo pensional 

En el caso del Régimen de Prima Media, no se ve afectada por el 

comportamiento de los portafolios de inversión, debido a que es un fondo común 

que una vez se hace el aporte, el dinero se redirige al sostenimiento de las 

pensiones, por lo que no permite ser invertido. Sin embargo, al presentarse una 

desaceleración económica, los aportes se verán afectados y en consecuencia el 

pasivo pensional tendrá que aumentar en motivo de sostener el pago de las 

pensiones. A esto se le llama subsidios, y el Estado destina aproximadamente el 

25% de los ingresos de la nación en su cobertura (Portafolio, 2017). 

 
¶ Empleo, desempleo, ahorro, gasto, consumo, inversión y PIB. 

Desde luego, para analizar debidamente el comportamiento de la economía, 

es necesario tener en cuenta varios factores como: empleo, desempleo, ahorro, 
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gasto, consumo e inversión. En este caso en particular se tratará de cómo el empleo 

afecta particularmente la participación de los cotizantes el sistema pensional. En 

este orden de ideas, del empleo surgen otros factores como, la informalidad, la 

modalidad independiente y el asalariado, siendo este último, el único que siempre 

se le hará deducción regulatoria y no voluntaria. En cuanto a los otros dos estados 

laborales se encuentran expuestos a la posibilidad de cotizar o no ya que la decisión 

va por cuenta propia y la desinformación de la importancia de dicho ahorro es tanta, 

que son muy pocos los que cotizan de manera consciente. (Pérez & Toro, 2018) 

Con relación al desempleo, informalidad y el cuentapropismo, por medio de 

una reseña realizada por Zambrano se encuentra que el desequilibrio 

macroeconómico es uno de los principales factores que influyen en la problemática 

laboral que enfrenta Colombia hoy en día. Dicho desequilibrio desencadena una 

serie de factores que afectan de forma negativa al sistema laboral. Se comienza 

por, la inestabilidad financiera y largos períodos de contracción que desencadenan 

consecuentemente la devaluación de la moneda y la disminución de la demanda 

agregada, lo que en consecuencia trae consigo la disminución del margen de 

ganancia y esto a su vez, afecta la generación de empleos, al igual que su calidad. 

Y finaliza con el aumento de la desigualdad de ingresos, como se ve en la Ilustración 

10. (Zambrano, 2019) 

 
Ilustración 10: Creación de Empleos 2017 - 2019 
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Fuente: Elaborado por Zambrano (Zambrano, 2019) 

 
Por otra parte, en la reseña se concluye que la economía colombiana tiene 

tasas elevadas de desempleo, sensibilidad a los ciclos económicos y es asimétrica 

en cuanto al deterioro y su recuperación, por lo que la señala de tener rasgos de 

una economía periférica, y adicionalmente expresa que la informalidad en sus 

grandes proporciones se debe al deterioro de la productividad local y su capacidad 

de crear empleos formales ya que la economía parece estar estancada, por lo que 

la participación de los salarios en el PIB es menor empeorando el tema de la 

desigualdad y restringiendo la demanda económica. (Zambrano, 2019) 

 

Ilustración 11 : PIB Vs Tasa desempleo 2006 - 2018 
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Fuente: Elaboración Propia, (Zambrano, 2019) 

 
Como se observa en la Ilustración 11 , el PIB presenta un comportamiento 

cíclico en donde, para el 2002, 2010 y 2018 la economía se muestra en recuperación 

hasta 2008, 2012 y 2015 respectivamente, en donde se sufre una contracción 

económica. Paralelamente, en cada periodo de contracción, la tasa de desempleo 

aumenta notoriamente, y disminuye a medida en que la economía entra en el ciclo 

de recuperación, seguido del auge y crecimiento económico, en donde el desempleo 

se sitúa en sus tasas mínimas. Por lo tanto, si se evalúa en cambios porcentuales, 

es preciso señalar que los movimientos entre el PIB y la tasa de desempleo son 

contrarios. En otras palabras, cuando la variación entre años es positiva en uno, 

tiende a ser negativa en el otro y viceversa, como se observa en la Tabla 11 , la cual 

indica el % de variación de dichas variables año a año 

 

Tabla 11 Variaciones del PIB y la tasa de desempleo. 
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Año Variación PIB Variación desempleo 

2003 56,00% -9,62% 

2004 35,90% -3,55% 

2005 -11,32% -13,24% 

2006 44,68% 1,69% 

2007 0,00% -6,67% 

2008 -51,47% 0,89% 

2009 -63,64% 6,19% 

2010 258,33% -1,67% 

2011 72,09% -8,47% 

2012 -47,30% -3,70% 

2013 17,95% -7,69% 

2014 2,17% -5,21% 

2015 -36,17% -2,20% 

2016 -30,00% 3,37% 

2017 -33,33% 2,17% 

2018 85,71% 3,19% 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos tomados de (Banco de la Republica de Colombia, 

2020) 

 

¶ Desplazamiento forzado y no forzado 

Adicionalmente, además del desequilibrio macroeconómico, el desempleo, la 

informalidad y el cuentapropismo también son influenciados por factores como el 

desarrollo industrial y el desplazamiento de la zona rural a la urbana. 

 
Por un lado, un artículo publicado por la Universidad del Norte, determina que 

la modernización agrícola y el crecimiento demográfico generan desplazamiento 

(Quejada Pérez, Contreras, & Hernández, 2014), ya sea forzado o económico. El 

desplazamiento económico se explica en gran parte por el nivel educativo de los 

migrantes, ya que se considera que su objetivo es un cambio de empleo o 

incremento de los ingresos. Sin embargo, el desplazamiento forzado además de los 

factores mencionados anteriormente se debe en gran medida a los conflictos 

armados en las zonas rurales, lo cual causa un desequilibrio en el mercado laboral. 

(Quejada Pérez et al., 2014) 
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Al comparar ambos escenarios, se encuentra que las oportunidades del 

desplazamiento forzado son muy pocas respecto al económico debido a que la 

diferencia entre los niveles de educación secundaria y superior es significativa. En 

adición, para un desplazado forzado la probabilidad de obtener un empleo 

asalariado es menor que la del económico, y en dado caso de que obtenerlo, su 

salario sería menor. (Silva & Guataquí, 2001) 

 
¶ Industrialización 

Por otro lado, la industrialización también influye en el trabajo informal, ya 

que exige trabajadores cualificados y preparados para el desarrollo, por lo tanto, 

parte de la población queda excluida debido a los bajos niveles educativos. En 

consecuencia, incrementa el desempleo, por ende, la pobreza y finalmente el 

trabajo informal debido a la necesidad de ingresos. Sin embargo, se ha demostrado 

que la relación que existe entre el desarrollo industrial y la informalidad laboral es 

negativa, ya que, al analizar el indicador de desarrollo, medido como una porción 

del PIB industrial, se encuentra que, ante un aumento de este, se reduce la 

probabilidad de ser informal, esto condicionado al nivel de educación. Por otro lado, 

el lento crecimiento de la industria implica que la oferta y demanda de empleo sean 

asimétricas, y en consecuencia se afectan los niveles de ocupación. (Quejada Pérez 

et al., 2014) 

 

¶ Cultura y educación financiera 

 
Un factor muy importante en el sistema pensional es la cultura y el 

conocimiento que tienen los cotizantes acerca de la importancia del ahorro. Dado 

que este es el objetivo del sistema; ahorrar durante la vida laboral, para disfrutar de 

un retiro económicamente estable. Es por esto que se examina la influencia que 

tiene el nivel de educación financiera de la población colombiana en la cotización 

consciente, y a su vez cómo esta conciencia afecta la cobertura del sistema. 



La información presentada en este documento es de exclusiva responsabilidad de los 
autores y no compromete a la EIA. 

 

 

Un informe escrito bajo la colaboración del Banco de la República de 

Colombia junto con otras instituciones financieras como OCDE/INFE (Red 

Internacional de Educación Financiera) utilizan la definición de educación financiera 

como ñel proceso por el cual los consumidores/inversionistas financieros mejoran su 

comprensión de los productos financieros, los conceptos y los riesgos, y, a través 

de información, instrucción y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las 

habilidades y confianza para ser más conscientes de los riesgos y oportunidades 

financieras, tomar decisiones informadas, saber a dónde ir para obtener ayuda y 

ejercer cualquier acción eficaz para mejorar su bienestar econ·micoò (OECD, 

2005a). 

Al aplicar esta definición al sistema pensional, podemos entender que un 

cotizante necesita saber cuál es el proceso de su contribución para crear 

consciencia y poder de decisión. Sin embargo, el diario La República, realizó un 

reportaje acerca del poco conocimiento que tienen los colombianos del sistema 

pensional. Y para el 2017 existían 22.5 millones de colombianos ocupados, a pesar 

de que solo 8.1 millones cotizaba para entonces, de los cuales la mayoría tenían 

poco y nulo conocimiento sobre el dinero que deducen de sus salarios para su 

ahorro pensional e incluso muchos no tenían idea alguna sobre esta deducción (La 

República, 2017). Esto se puede afirmar al observar las preguntas más frecuentes 

que realizan en las páginas oficiales de Colpensiones y cada una de las AFPs, 

donde es muy común el desconocimiento sobre quienes pueden solicitar la afiliación 

y cuáles son los requisitos, y esto relacionado con la baja cobertura, se puede definir 

como una de las causas, debido a que si no se sabe quiénes pueden cotizar, cuáles 

son los requisitos para afiliarse y cómo obtener una adecuada jubilación, la 

probabilidad de éxito de la alta cobertura y sostenibilidad del sistema pensional es 

muy baja. 

Entre otras preguntas, muchos trabajadores independientes cuestionan la 

necesidad, obligación y responsabilidad de su cotización, teniendo en cuenta que, 

la población con el deber de cotizar es la más ausente (La República, 2018) Por otro 
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lado, la poca información que se tiene acerca de la cotización genera que muchas 

personas no sepan qué es un ahorro voluntario, a dónde va su ahorro y qué es el 

ingreso base de cotización, demostrando así que la educación relacionada con la 

importancia  del  ahorro  y  el  proceso  que  surge  a  partir  de  este  es  muy  

baja. (Colpensiones, 2015) 

Adicionalmente, basados en encuestas realizadas a varios países de latino 

américa, entre ellos Colombia, Chile, Guatemala, México y Perú en el mismo 

informe, destacan la ignorancia generalizada de la población respecto a los 

conceptos básicos como inflación, tasa de interés, relación entre riesgo y 

rentabilidad y sobre el funcionamiento del mercado de capitales. Ya que menos de 

la mitad de la población comprende términos como Tasa de interés e inflación y 

mucho menos son capaces de realizar cálculos básicos. No obstante, resaltan que, 

en la mayor parte de la región, hay pocos que ahorran para la jubilación, y de esos 

pocos que sí ahorran, la mayoría tiene ingresos altos y han tenido un acercamiento 

al tema financiero por medio de la universidad o el empleo que ejercen. (García et 

al., 2013) 

Finalmente, el Centro de Estudios de Desarrollo Económico (CEDE) menciona en 

2019 el efecto que tiene un adecuado y oportuno asesoramiento al cotizante que 

considera necesario su traslado de fondo de pensión. Éste dice que al recibir 

información financiera se reduce en un 50% la probabilidad de traslado, por lo que 

concluyen que el conocimiento del funcionamiento tanto del sistema financiero como 

del pensional influye en las decisiones de retiro de los individuos. Por lo tanto, el 

diseño de un sistema pensional comprensible puede favorecer la conciencia y el 

éxito del sistema pensional. (Santiago & Gutiérrez, 2019) 

 
¶ Institucionalidad 

Por último, se considera importante hablar de la institucionalidad como 

variable limitante para el sistema pensional. Siendo ésta el conjunto de leyes y 

normas que le da orden a la sociedad. En esta investigación se habla 
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específicamente de las restricciones que las normas generan en la cobertura 

pensional, siendo el salario mínimo, la edad de jubilación, y demás factores internos 

que se explicaron anteriormente, requisitos para pertenecer a cualquier régimen 

pensional. 

 
Inicialmente, la Universidad del Norte e Investigación & Desarrollo, indican 

que la informalidad depende de la rigidez de la regulación laboral. Por ejemplo, entre 

1980 y 1989 en América Latina el sector informal incrementó un 6.7% mientras que 

el formal solo un 3% debido a ciertos cambios en la regulación como, el reemplazo 

de la jornada completa por la jornada parcial de trabajo, la expansión del empleo en 

la pequeña empresa y la subcontratación por parte de las grandes empresas 

(Guevara, 2003). En consecuencia, estas nuevas normas dieron apertura al 

excedente de mano de obra. Adicionalmente, la no regulación y la evasión de 

impuestos son ventajas que disminuyen los costos de productividad, lo que es algo 

muy común en el trabajo informal. (Quejada Pérez et al., 2014) 

 
Por otro lado, Alicia Arango, Exministra de trabajo, en un reportaje realizado 

por el periódico El Espectador, considera que la rigidez en la legislatura de contratos 

laborales afecta en gran medida el trabajo informal. Además, teniendo en cuenta 

que hoy en día se acerca al 50% de la población trabajadora, se debe implementar 

la posibilidad de flexibilizar los contratos laborales con el fin de proteger en salud y 

pensión a los que ganan menos de un mínimo. Adicionalmente, para algunos 

empleadores, este tipo de trabajos es indispensable, ya que a veces requieren de 

trabajos como mantenimiento o jardinería, que solo dispone de ciertas horas en el 

día para completar la labor, y bajo los requisitos del sistema pensional este tipo de 

trabajos no aplican. (Rojas., 2019) 
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3.2 VARIABLES ENDÓGENAS Y EXÓGENAS EN PAÍSES EXTRANJEROS 

Como se puede observar en la Tabla 12: , Holanda y Dinamarca se 

encuentran en los dos primeros lugares con una calificación 83.6 y 82.7 

respectivamente, luego está Australia con una calificación de 79.6. A continuación, 

se realiza una investigación acerca del funcionamiento del sistema pensional de 

estos países. 

 

Tabla 12: Índice mundial de pensiones de Mercer Melbourne 
 

Fuente: Elaboración propia, (Mercer, 2019) 

El sistema pensional holandés tiene una calificación de 78.3 en sostenibilidad 

y un 88.9 en cobertura. Inicialmente el sistema se compone de tres pilares; el primer 

pilar es efectuado por la AOW o Algemene Ouderdomswet (régimen general del 

seguro de vejez). Este sistema cubre a toda la población mayor de 65 años y cubre 

a toda persona que haya residido desde los 16 y 65 años en el país. Sin embargo, 

es importante anotar que a pesar de que la edad de jubilación actualmente es 65 

años, han decidido indexarla a la expectativa de vida, por lo que eventualmente 

aumentará. Por ejemplo, espera que para el 2021, la edad mínima de jubilación sea 

67 años. (Pensiones por el mundo, 2018) 

Los recursos requeridos para la sostenibilidad del régimen provienen de los 

impuestos pagados por los ingresos de la población activa, de los cuales se aporta 

un 2% anual por cada año que un afiliado pertenezca al sistema. Adicionalmente, el 
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ingreso por pensión tiene una tasa de reemplazo entre el 50 y el 90% al salario 

mínimo legal, es decir, U.S. $1,841.69 por mes en el 2019 (Rathjen & Bloomberg, 

2018) dependiendo de algunos factores como su estado civil. (Of & (VB), 2006) 

El segundo pilar es obligatorio y es de carácter colectivo. Se hace por medio 

de administradoras de pensiones y/o aseguradoras, y es financiado mediante 

cotizaciones individuales realizadas por los trabajadores, más la rentabilidad 

obtenida por el fondo. Existen más de 5.000 fondos de pensiones, todos ellos son 

sin ánimo de lucro y vigilados por el entidades gubernamentales (Pensiones por el 

mundo, 2018). Además, aproximadamente el 90% de la población trabajadora tiene 

un plan de pensiones contratado mediante una compañía. (Of & (VB), 2006) 

Por último, está el tercer pilar, el cual es un ahorro voluntario individual, 

donde usualmente recurren los empleados autónomos y los que no pertenecen a 

ningún plan colectivo por medio de una empresa. Sin embargo, cualquier persona 

tiene la posibilidad de contribuir con el fin de incrementar su ahorro pensional. Este 

sistema se financia a través de cotizaciones mensuales por medio de bancos y 

aseguradoras. (Pensiones por el mundo, 2018) 

Por su parte, el sistema pensional danés se compone de 3 pilares, el primero 

es el sistema público de reparto obligatorio, luego viene un sistema complementario 

de carácter obligatorio y otro voluntario. 

Por un lado, la pensión pública o Folkepension, es financiada por el ingreso 

de los impuestos, y está compuesta por: monto básico anual, pensión 

suplementaria, ATP o beneficio de la pensión suplementaria. La edad de retiro 

normalmente es a los 65 años, sin embargo, en el 2024 incrementará medio año 

hasta el 2027, culminando en 67 años. A partir del 2025, la edad será indexada a la 

expectativa de vida, la cual actualmente es de 83 años para las mujeres y 78 para 

los hombres. (Hansen, 2018) 

 

Ilustración 12 : Sistema Pensional Danés ï Diseño de Bloques 
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Fuente: Elaborado por (Hansen, 2018) 

 
 

El monto básico anual cubre a toda persona mayor de 65 años con kr 75.000 

por año, para el 2018, teniendo en cuenta que mínimo por una hora trabajada, el 

danés gana 55,5 coronas por hora y trabajan máximo 37.5 horas semanales (Salario 

mínimo, 2020) Además, en promedio una familia de 4 personas tiene un costo de 

vida aproximadamente de kr 34.749 mensual, es decir, kr 416.988 por año. 

(Expatistan, 2020). Luego está la pensión suplementaria, la cual cubre con kr 97.000 

por año, y una vez más, esta cantidad no depende del ahorro, es decir, proviene de 

los impuestos y es un beneficio más que se da a una persona dependiendo de 

ciertas características, tales como, el salario, la cantidad de personas con las que 

vive, etc. (Salario mínimo, 2020). Además de la pensión suplementaria, existe un 

beneficio específico para apoyar el pago de la renta de los retirados, los cuales, 

dependiendo de los metros cuadrados de la casa y del ingreso que haya tenido en 

un periodo laboral, reciben kr 47.000 al año. (Hansen, 2018) 
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Por otro lado, está el ATP, el cual es el único mecanismo de ahorro obligatorio 

individual. Está creado para todo empleado, desde los 16 a los 67 años, que trabaje 

más de 9 horas por semana. El empleador paga dos terceras partes de la 

contribución, y el empleado paga la parte restante. El aporte depende de las horas 

trabajadas y la máxima contribución para un trabajador de tiempo completo es del 

1% del promedio de las ganancias del empleado. Los beneficios de esta pensión 

dependen del tiempo de cotización y representa máximo el 41% de la pensión 

básica (kr 75.00). La pensión puede ser entregada por completo en un solo pago 

solo si el balance es bajo, sin embargo, usualmente es una anualidad. (Hansen, 

2018) 

A pesar de que este régimen considera un ahorro muy pequeño comparado 

con los otros regímenes, ya que en el mercado laboral se contribuye anualmente 

con kr 3.400 y el beneficio que se obtiene es de kr 21.000 por año aproximadamente, 

es el único obligatorio. 

El segundo y tercer pilar son de carácter voluntario, y básicamente son otras 

formas que tienen las personas de cotizar, independientemente de si trabajan o no, 

puede utilizar mecanismos como cuentas de ahorro en bancos, aseguradoras, etc. 

El beneficio dependerá de cuánto ahorran y su edad de jubilación. (Hansen, 2018) 

Uno de los problemas que enfrenta este sistema es que es muy robusto y 

difícil de entender completamente. Es por esto por lo que las personas pierden la 

motivación para ahorrar, ya que, a pesar de que han disminuido con el tiempo, 

actualmente existen más de 15 entidades encargadas de administrar los fondos de 

pensión, como se observa en la Ilustración 13, así que no es fácil definir cuál ofrece 

mejores beneficios. Sin embargo, las AFPs danesas generalmente son 

administradas por grupos sindicales sin ánimos de lucro, por lo tanto, no hay mucha 

competencia entre ellas y sus características no difieren en gran medida. (Hansen, 

2018) 
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Ilustración 13: Cantidad de AFPs en Dinamarca 
 

 

 
Fuente: Elaborado por Hansen (2018) 

 

Por otra parte, el sistema pensional australiano se sitúa en el tercer puesto 

del ranking Melbourne Mercer Global Pensions Index y se cataloga como el más 

solvente del mundo (Perez & Heraldo, 2018). 

Así como los sistemas pensionales danés y holandés, el australiano se 

compone de tres pilares y de alguna forma se parecen entre sí. El primer pilar, 

llamado Age pension, es de carácter público y se financia a través de los impuestos. 

El beneficio pensional se otorga a las personas que cumplan con el perfil de edad, 

el cual es de 67 años actualmente, y el perfil de ingresos, en donde los ahorros no 

pueden cubrir el umbral mínimo de bienestar impuesto por la ley de 1908. Este 

beneficio cubre el 28% del salario mínimo si la persona es soltera y para personas 

que cuentan con una pareja cubre un 41% para ambos (Wilmington plc, 2017). 

Adicionalmente, es importante comentar que un estudio realizado por The Center 
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for Retirement Research en Boston College, encuentra que la mitad de la población 

australiana está cubierta por el sistema público y una cuarta parte se cubre 

parcialmente (Bateman, Chomik, Duffield, & Thorp, 2013). 

Luego, está el segundo pilar llamado Superannuation Guarantee, creado en 

1992. Se desarrolló con el fin de incrementar el ahorro de los aportantes a pensión 

si cuentan con un empleo, en el cual, lo empleadores tendrán que aportar el 9% de 

los salarios, sin embargo, reciben un beneficio tributario por cada empleado entre 

los 18 y los 70 años que ganen más de un monto específico. Aproximadamente el 

90% de los empleados australianos tiene un plan de ahorros en este pilar y el total 

de los aportes realizados anualmente excede el producto interno bruto australiano. 

Adicionalmente, es importante aclarar que los que aportan a este sistema tienen el 

poder de decisión sobre cómo se van a invertir sus contribuciones. Dependiendo 

del fondo donde estén afiliados, pueden elegir entre mercado de capitales, bonos 

corporativos y de gobierno, etc. 

El tercer y último pilar es el ahorro voluntario, que se conforma de 

contribuciones adicionales al segundo pilar. A pesar de que este aporte también 

tiene un beneficio tributario, aproximadamente el 20% de la población elige este 

medio para incrementar su ahorro. (Australian Gobernment, 2020) 

Para América Latina, el país que ocupa una posición más alta es Chile, con 

el puesto número seis. 

Fue implementado desde el 2008 y se caracteriza por ser un sistema de 

capitalización individual que consta de tres pilares, el solidario con el objetivo de 

financiar completamente, por medio de ingresos públicos, la pensión básica, por 

invalidez, subsidios a las pensiones contributivas y bonificación por hijo. Los dos 

pilares restantes son el obligatorio y el voluntario, en donde se encuentra el 

porcentaje de la población obligada a cotizar siendo influenciado en mayor medida 

por la informalidad o trabajo por cuenta propia en el país. Por otro lado, el voluntario 

se toma principalmente como el ahorro provisional que está dispuesto a realizar 

cada individuo sin importar su ocupación. (Grünwald, 2019) 
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Para el pilar obligatorio se cuenta con parámetros como la edad de retiro, 

siendo para los hombres de 65 años y las mujeres 60 años. La expectativa de vida 

a la edad de jubilación para los hombres es de 20 años y para las mujeres es de 30. 

La tasa de cotización obligatoria es equivalente al 10% del ingreso básico y la tasa 

de interés a 30 años EE. UU. es del 3%, es decir, la rentabilidad probable del fondo. 

(Grünwald, 2019) 

No obstante, el sistema chileno se basa principalmente en incentivar, por un 

lado, la ocupación mediante subsidios de 50% del aporte jubilatorio (5% del salario 

bruto) durante los primeros 24 meses de aportes en la cuenta de capitalización 

individual de aquellos cuyo ingreso mensual sea inferior a 1,5 veces el salario 

mínimo. Adicionalmente, se disponen subsidios para los aportes previsionales 

realizados en forma adicional hasta un tope máximo, que en la actualidad ronda los 

461 dólares anuales. De igual forma, disponen de diversas medidas para ampliar la 

cobertura, la densidad y el monto de las contribuciones en la vida laboral, entre ellas, 

el hecho de que después de un periodo de transición de 7 años, los trabajadores 

autónomos tendrán la posibilidad de ser incorporados gradualmente al sistema de 

contribución obligatoria de las AFP, y así quedarán integrados a los seguros de 

invalidez, viudez, orfandad y al seguro de salud. (Grünwald, 2019) 

Después de realizar este análisis individual, se prosigue a comparar los 

sistemas pensionales de los 10 países seleccionados respecto al colombiano. 

Considerando las variables endógenas y exógenas más relevantes estudiadas en 

el objetivo anterior, expuestas en la Tabla 13: . 

Para comenzar, la variable endógena de mayor protagonismo en el sistema 

pensional de los países en cuestión es la tasa de cotización obligatoria. Dicha tasa 

entre los 10 países se encuentra en un amplio rango entre el 36,9% como lo es en 

Holanda y 9,5% para Australia, Adicionalmente, al relacionar esta variable con la 

tasa de reemplazo, la cual es la relación entre la primera mesada pensional y el 

ingreso percibido en su último sueldo antes de finalizar su vida laboral (Las2orillas, 

2020), se observa que no existe una relación directa entre ambas ni se encuentra 
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un efecto diferenciador en la sostenibilidad, dado que a pesar de que Canadá exige 

menor tasa de cotización, su tasa de reemplazo no es la más baja. Por otro lado, 

Nueva Zelanda exige aproximadamente la misma tasa de cotización que Colombia 

y ofrece una tasa de reemplazo del 40% aproximadamente. Además, Dinamarca 

exige una tasa de cotización del 12.8% y ofrece a cambio un 54.1% de reemplazo. 

En el único caso en el que la relación es recíproca es en Holanda, donde ofrece una 

tasa de reemplazo del 100%. 

Al comparar el sistema pensional colombiano, encontramos que ambas 

variables se encuentran dentro de los rangos. Por un lado, la tasa de reemplazo 

colombiana por el RPM es de aproximadamente del 73% y por el RAIS 38.6%, a 

pesar de que se exige la misma tasa de cotización para ambos que es del 16%. 

Para hablar del tiempo de cotización, se debe de aclarar que no todos los 

países exigen un tiempo determinado debido a que, en el diseño del sistema, la 

pensión no depende de la vida laboral. Por ejemplo, Dinamarca y Finlandia solo 

exige a los extranjeros 40 años de residencia permanente. Sin embargo, en los 

sistemas donde hay dependencia de la vida laboral, hay un promedio de 43 años 

mínimo para obtener la pensión, y esto comparado con el caso colombiano, nos 

damos cuenta de que se encuentra muy lejos de este requisito. Además, la edad de 

jubilación tampoco se aproxima al promedio, pues en general los hombres se jubilan 

a entre los 65 y 67 años y las mujeres entre los 64 y 67 años. Es decir que la brecha 

de la edad en Colombia es de 4 años para los hombres y 10 para las mujeres, 

comprando con la edad máxima. Y esto relacionado con la expectativa de vida nos 

damos cuenta de que, después de la edad de pensión, tiene entre 13 y 20 años 

para disfrutar de su retiro y en el caso de las mujeres tienen entre 15 y 22 años. Sin 

embargo, en el caso colombiano, los hombres tienen aproximadamente 22 años de 

disfrute luego de su edad de pensión, y las mujeres de 30 años. Lo que quiere decir 

que el sistema pensional colombiano debe de solventar por mucho más tiempo a 

los retirados a pesar de que se les exige cotizar por menor tiempo. 
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Tabla 13: Variables Endógenas 
 

 
 

 
País 

 
Tasa 

Cotización 
Obligatoria 

(%) 

 
 

Tasa de 
Reemplazo (%) 

 
Tiempo de 
Cotización 

(años) 

 
Edad de 

Jubilación 
(años) 

 

Esperanza de 
vida luego de 

jubilación 

 
(años) 

Holanda 36,9 100,06% 45 67H y M 13 H16 M 

Dinamarca 12,8 54,10% 
40 años de 
residencia 

65 H y M 14 H 15 M 

Australia 9,5 52,40% 45 67 H y M 14 H 18 M 

Finlandia 25,2 65,00% 
40 años de 
residencia 

65H y M 14 H 19 M 

Suecia 22,9 54,90% 43 65 H y M 16 H 19 M 

Chile 10 64,30% 43 65 H 60 M 15 H 20 M 

Suiza 16,2 44,90% 43 65 H y 64 M 15 H 22 M 

Noruega 14,1 65,10% 45 67 H y M 14 H 17 M 

Nueva Zelanda 10 39,50% 43 65 H y M 16 H 19 M 

Singapur 34,5  45 67 H y 62 M 14 H 23 M 

Canadá 9,9 53,40% 27 65 H y M 16 H 20 M 

Colombia 16% - 27 62 H y 57 M 14 H 19 M 

Fuente: elaboraci·n propia, Datos tomados de varias fuentes de datos é..( Donde H 

corresponde a hombres y M a mujeres.) 

 
La edad de jubilación en estos países ronda por los 65 a los 67 años para 

ambos sexos, y en comparación con Colombia, se puede apreciar que es 

relativamente alto, pues no alcanza a estar en el rango, que al compararlo con la 

tasa de reemplazo y de cotización, se puede observar que en cuanto a calidad de 

vida, Holanda promete un 100%, sin embargo el resto de países va desde un 40% 

hasta máximo un 65%, y al compararlo con Colombia, donde la tasa cambia según 

el régimen, se puede notar que a pesar de que las persona se jubilan más temprano, 

por el lado del régimen de prima media, pueden obtener una tasa de reemplazo más 

alta que en el promedio. 
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De manera clara las variables anteriormente mencionadas tienen una 

conexión con la situación económica del país. En la siguiente tabla se puede 

observar que la tasa de desempleo está en un rango entre 3.3% y 7.6%. Sin 

embargo, Colombia tiene una tasa de desempleo para los inicios del 2020 es de 

11.8% (Portafolio, 2020). Además, la tasa de capital humano está entre 64.22% y 

73.06%, mientras que en Colombia está en 61.8%, con tasa de capital humano nos 

referimos a productividad como trabajador futuro (Datos Macro, 2017). Por otro lado, 

la población que se enfrenta a condiciones de empleo vulnerable es muy diversa en 

cada país, donde los países con menor población son Noruega, Dinamarca y 

Suecia. Y los países que tienen más población vulnerable son Chile, Holanda y 

Nueva Zelanda. Esto en comparación con los datos de Colombia, donde la tasa de 

empleo vulnerable es de 46.63% (index Mundi, 2019), se encuentra que está en una 

alta desventaja. Adicionalmente, al analizar el PIB, se puede observar que Australia 

y Canadá tienen los montos más significativos, y que Nueva Zelanda, Finlandia y 

Chile son los que tienen menor monto. No obstante, Colombia tiene un PIB de ú 

289.239 Millones, el cual se ubica en el rango más bajo. 

Finalmente, según los datos anteriores, se concluye que Colombia presenta 

una situación económica adversa al escenario que plantean los mejores sistemas 

pensionales. Ya que a pesar de que sus variables endógenas no están muy 

desviadas de los mejores diseños pensionales, la realidad económica impide el éxito 

de este. 

 

Tabla 14: Variables Exógenas 
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Fuente: Elaboración propia, Datos del 2018 y 2019 tomados de varias bases de 
datos. 

 
Otra variable que se quiere destacar es el tipo de sistema pensional. Donde la 

mayoría de los modelos son de tipo Mixto Integrado y abarcan 3 pilares que se 

ocupan de proteger desde la población más vulnerable, es decir, los que no tienen 

la oportunidad de cotizar, hasta los que pueden realizar aportes voluntarios donde 

los afiliados podrán incrementar su activo pensional para obtener mayor beneficio 

en su pensión. En el caso de Colombia, el modelo no cuenta con la capacidad de 

cubrir a las personas que no pueden realizar aportes en ninguna circunstancia, y 

esto a grandes rasgos es lo que le impide mejorar su ratio de cobertura, ya que esta 

población representa un gran porcentaje en el país. 

Por último, se analiza la relación existente entre el mercado laboral y el 

promedio de personas jubiladas en los mejores sistemas pensionales. En la 

siguiente tabla se puede observar que en los países que los retirados superan a la 

población trabajadora, su sistema pensional depende de los impuestos, como 

Dinamarca y Holanda. En Colombia, como se dijo en el objetivo anterior, se corre el 

riesgo de que en un futuro cercano el número de los pensionados supere el número 

de cotizantes, a pesar de que su sistema no dependa de los impuestos sino 

directamente de los aportes realizados. En conclusión, es un panorama que no 

favorece la sostenibilidad del sistema. 
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Tabla 15 : Panorama de Cantidad de Pensionados Respecto al Mercado 
Laboral 

 

 
 

País 

 
Promedio de Retirados 2019 

 
Mercado laboral 2019 

Australia 31 33,9 

Canadá 32,9 36,3 

Chile 31,1 35,2 

Dinamarca 29,1 24,2 

Finlandia 31,9 31,7 

Holanda 30,2 27,7 

Nueva Zelanda 32,8 36,3 

Noruega 30 33,4 

Suecia 32,8 36,4 

Suiza 33 36,6 

 

Fuente: Elaboración Propia, Datos tomados de OECD, 2019 
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3.3 PROPUESTA DEL MODELO EN FUNCIÓN DE LAS VARIABLES DE 

COBERTURA Y SOSTENIBILIDAD 

 

Teniendo en cuenta el análisis de los sistemas pensionales analizados en el 

objetivo anterior, se crea un modelo basado en pilares. 

 

Una característica muy relevante, y la que llevó a conformar el modelo de 

esta manera, fue que independiente de la economía o cultura, este sistema funciona 

en la mayoría de los países analizados en el objetivo anterior. Por ejemplo, Chile, 

quien es el único país latinoamericano y en proceso de desarrollo, está presente en 

el top 10 del ranking mencionado con unos indicadores de cobertura y sostenibilidad 

altos, además, cuenta con un sistema pensional por pilares. Esto permite considerar 

la posibilidad de implementar un modelo parecido en Colombia, donde su economía 

también está en proceso de desarrollo y el principal objetivo de este modelo es 

incrementar de forma efectiva estos indicadores. 

 

Para desarrollar este modelo, fue necesario definir la población a jubilar, la 

cual fue extraída de la proyección nacional, retroproyecciones y proyecciones de 

población 2018, realizada por el DANE (DANE, 2018), donde se eligieron las 

personas que para esa época se esperaba que para el 2021 tuviesen 18 años, lo 

que corresponde a un total de 828.198 personas. Luego, para definir los niveles de 

ingreso en esta población se utilizó la encuesta ENPH 2018 realizada por el DANE 

(DANE, 2018), la cual indica en deciles, los rangos de ingresos nacionales, entre 

$120.000 y $11ô000.000, los cuales fueron la fuente para definir el límite superior de 

ingresos igual a 13 SMMLV. Y para el límite inferior, se utilizó 1 SMMLV, debido a 

que este es un requisito para pertenecer al sistema pensional por ley. 

 

Es claro que este modelo al ser aplicado en Colombia debe tener algunas 

variaciones para ser adaptado a la economía y cultura actual, sin embargo, se 

propusieron algunos cambios que, por un lado, ya han sido contemplados, como el 
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aumento de edad de jubilación, y por otro, que son necesarios para que este modelo 

funcione. Más adelante se hablará de esto. 

 

Una variable que se adicionó para darle sostenibilidad y aumentar la 

cobertura del modelo es el consumo básico, Los rubros fueron cuantificados según 

la encuesta nacional ENPH 2018, en la cual se explica la calificación de gastos por 

grupo y de allí se obtiene el consumo necesario para una persona poder vivir en un 

mes, según el DANE. El cual es un valor de 588.563 para el 2020, a una tasa de 

inflación aproximada del 3,7% 

 

3.3.1 Estructuración Pilar l 
 

A continuación, se dará una clara explicación de cada uno de estos pilares: 

El primer pilar tiene como objetivo cubrir dos casos 

Caso 1: Personas que no alcanzaron los requisitos mínimos de pensión para 

el primer pilar, los cuales son, haber cotizado 1300 semanas antes de los 67 años 

ya sea hombre o mujer o que la distribución del capital ahorrado al final de su vida 

laboral no supere los $ 588.563 mensuales, el cual es el consumo básico. 

 

La variable de edad de jubilación se consideró cambiar debido a que, en 

comparación con los otros sistemas pensionales analizados anteriormente, 

Colombia era el único que tenía, primero una edad diferente dependiendo del sexo 

y segundo, ninguno de estos límites llegaba por lo menos a los 67 años. 

 

El monto a recibir lueg o de los 67 años es el consumo básico, y estará 

conformado por el ahorro realizado, es decir, el 11,5% del ingreso base de 

cotización, durante su vida laboral y el subsidio del Gobierno. 
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En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se podrá 

evidenciar un ejemplo del caso 1 donde se observa que la distribución del capital 

ahorrado no supera los $ 588.563 

 

Tabla 16: Ejemplo Caso 1 
 
 

 
Caso 1 

SMMLV 1 2 3 4 

Base de cotización $ 877.000 $ 1.754.000 $ 2.631.000 $ 3.508.000 

Cotización Mensual $ 100.855 $ 201.710 $ 302.565 $ 403.420 

Años de cotización necesarios 62 31 21 15 

Semanas necesarias 3.210 1.605 1.070 802 

Años de cotización requeridos 25 25 25 25 

Semanas Requeridas 1.300 1.300 1.300 1.300 

Rentabilidad promedio Moderado 4% 4% 4% 4% 

Ahorro Final de vida laboral con lo necesario $ 77.690.338 $ 77.690.338 $ 77.690.338 $ 77.690.338 

Ahorro Final de vida laboral con lo requerido $ 31.466.760 $ 62.933.520 $ 94.400.280 $ 125.867.040 

Expectativa de vida de 78 años 11 11 11 11 

Expectativa de vida de 81 años 14 14 14 14 

Monto Mensual en la Jubilación con lo necesario $ 588.563 $ 588.563 $ 588.563 $ 588.563 

Monto Mensual en la Jubilación con lo requerido 78 años $ 238.385 $ 476.769 $ 715.154 $ 953.538 

Monto Mensual en la Jubilación con lo requerido 81 años $ 187.302 $ 374.604 $ 561.906 $ 749.209 

% de Subsidio para 78 años 59% 19% -22% -62% 

% de Subsidio para 81 años 68% 36% 5% -27% 

 Subsidio Subsidio No Subsidio No Subsidio 

 
En la tabla anterior, se pueden observar los escenarios que darían como 

resultado al realizar un análisis general de cada caso. Primero, se calculan cuantos 

años de cotización son necesarios para obtener el consumo mínimo en el monto 

mensual en la jubilación. Luego, este resultado se compara con los años de 

cotización requeridos por el modelo, los cuales son 25 años. Después, se calcula 

cuanto sería al monto mensual en la jubilación con lo requerido para una expectativa 

de vida de 78 años, donde para todos los escenarios son 11 años de disfrute. Y 

finalmente se varía la expectativa de vida para tener en cuenta la posibilidad de que 
















































































